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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION .- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im 
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA.

En despacho de 16 de Marzo de 185 5, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
declarar cesantes con el sueldo y honores 
que por clasificación les corresponda :

A D, Ramón González Luna y I). Valentín Valpues- 
ta ,  Jueces de A.vlorga y Aoiz.

A D. Pedro Alonso C an o , Juez de PonferraJa , s e 
parado por la Junta de Gobierno de la provincia de 
León.

Y á D. Pedro CítbM Ió y G ensr , D. Narciso Puig 
y D. Mariano de Miguel y C o rra l, Prom otores fiscales 
de los distritos del Mercado y Serranos de V aheéis, y 
de Sahagun.

Asimismo se ha servido trasladar:
Al juzgado do prim era instancia de C an jay ar, de 

entrada , en la provincia de Almería , á D. Mariano del 
Valle y C idron, Ju.-z de Valencia de Dou Juan.

En la misma fecha se ha dignado nom
brar:

Para el juzgado de prim era instancia de A oiz, de 
en trada , en la provincia de Navarra , á D. Pedro Men- 
diri y L ópez, Promotor fiscal electo del distrito  de la 
Alameda de Málaga.

Para esta p rom oto ría , de térm ino , á D. Pedro Ma
ría Escobar, Prom otor fiscal de ascenso.

Para la promotoría fiscal del d istrito  del Mar de 
Valencia, de térm ino , á D. Manuel Oehoa y Jáuregui, 
Abogado del colegio de Sevilla.

Para la de Sahagun, de en tra d a , en la provincia, 
de L eón, á D. Domingo F ranco , cesante del mismo 
destino.

Para la de Enguera, de entrada, en la de Valencia, 
á D. José Benito y Tomas, Promotor fiscal cesante.

P ara la de la Carolina, de entrada, en la de Jaén, á 
D. Manuel Morales y Perez.

Y para la de Señorin de Carballino*, de m irada , en 
la de Orense , vacante por fallecimiento del que la 
servia, á D. Tomas González Cid.

GUARDA-COSTAS.
La lancha del falucho Pimient•>, de la tercera d iv i

sión , reconoció en la noche del 11 del corriente mes 
de M arzo, al E. del puerto de Valenci», al laúd m er
cante de aquella m atrícula nombrado San Elias, encon
trándole á su bordo 100 piezas de varias chses de 
géneros, una escopeta de dos cañones, ocho saquitos 
con plata acuñada y varíes efectos sueltos, todo lo que 
se puso á dispodeion del Gobernador civil de la p io -  
v in c ia , como tam bién los tripulan tes del expre ado 
laúd.

2.ª SECCION.- OFICINAS GENERALES.
DIRECCION GENERA!. DE CORREOS.

'l ie g o  d e  condiciones para la segunda subasta de la con
ducción de la correspondencia entre Cádiz y Canarias.
4.’ B lcontratista  se obligará á conducir la co rres- 

ondencia y periódicos desde Cádiz á las Lias Canarias 
r vice-versa, por térm ino de dos años , en buques de 
'apor de la fuerza de 400 caballos á lo m enos h á d en 
lo tres viajes redondos en cada ñ a s  , y deteniéndole 

la ida 24 horas en la G ran Canaria para en tregar y 
eeoger la correspondencia.2.* Los dias y horas de la salida de las expedicio- 
ies se fijarán por el Gobierno, el que podrá a lte ra r
as según lo exija la conveniencia del serv icio , avi
an d o  al contratista con dos meses de anticipación, sin 
[ue este pueda dejar de cum plir exactam ente con lo 
lúe sobre este punto se disponga , á ni: nos de que el 
ierapo impida la salida del buque, cuya circunstancia 
labrá de justificarse con la oportuna certificación del 
lapitan del puerto. f3.° El Gobierno ó sus delegados podran disponer 
in caso necesario que se retrase la salida de las ex p e- 
liciones, pero comunicándolo al contratista con la a n -  
icipación de 12 horas á la en que deba hacerse el 
tuque á la vela ; ep este caso se indemnizará al con- 
ratista al respecto de 1000 rs, por cada seis horas de
lelencion. . ,4.° F uera de las excepciones indicadas, cuando el 
iontratista detenga la salida por cualquiera ot? a causa 
i tttotivo que no sea el de avería en el casco ó la má- luina; debidam ente justificado, pagará como m ulta la 
turna de 4000 rs. va. por cad* seis horas de detención.

ó.® Los vapores destinados á e te servicio no po
d rán  hacer m is escalas en tre  Cádiz y C anarhs que las 
que el Gobierno disponga ó autorice. E t ráu tam bién 
sujeto í á las disposiciones vigentes dentro y fuera d a lo» puertos.

6.° El Capitán del buque , como responsable de la 
custodia de la correspondencia, dirberá hicerso cargo 
de esta en la Administración del punto de donde p a r 
ta, entregándola en la del té? mino, t3nto á la ida corno 
al regreso.

7 ° En caso do apresamiento, naufragio ó cualquier 
otro accidente que impidiera al buque volver á nave
gar, no tendrá derecho el co n tra tó la  á reclam ar can - 
tidad alguna por indemnización de la pérdida que h u 
biere sufrido , y deberá continuar p regando el serv i
cio en buque de vapor.

h°. Si conviniera al Gobierno aum ent i el num ero 
do expediciones, lo avisará al contratista con do, meses 
d - anticipación: y si c;*te se conform are, ?e aum entará 
t i  pago de la a&iguacion proporcionalm ente , ¿m viendo 
de tipo el en que está subastada la conducción. En caso 
de no conform arse el arrendatario  , el Gobierno con
tratará  el aum ento de expediciones con quien le convenga.

S? Gomo tipo máximo para el rem ate se s a n ia  la 
cantidad de 360,000 rs. vn. an uales, sin que el con
tratista tenga opcion ni derecho á otras obvenciones 
ni intervenga la correspondencia, cualquiera que sea 
el núm ero y pe^o de la que haya de conducir.

4 0. Será admitida en la licitación toda casa espa ló 
la que quiera in teresarse en el servicio.

41. Para presentarse en la subasta será condición 
precisa depositar préviam ente en la Caja general de 
Depó itos en Madrid, ó en las sucursales ó Tesorerias 
de Rentas de ias capitales que se expresarán cr>mo de
pendencias de aquella, la suma de 4 60,000 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en pape! de ia Deuda ai 
precio de cotización en la plaza , ó bien en acciones 
de carrete ra  por todo su v a lo r , cuyo depósito se de
volverá á los interesados concluido el acto, menos el 
correspondiente ai mejor postor, que quedará en ga
rantía para responder del contrato si se le adjudicare el rem ate.

12. La subasta se celebrará s im ultáneam ente, en 
Madrid ante la Dirección genera! de Correos, y en Cá
diz y en Barcelona ante los Gobernadores de las p ro
vincias, asistidos de lo.j respectivos Administradores 
principales de C orreos, el dia 4.° de Mayo próximo á 
ias dos de la ta rd e , anuaciándo e préviam ente por 
tres veces en la Gaceta y en el VoUtin oficial de las ex 
presadas provincias.

4 3. Las proposiciones se h a rán  en pliegos ce rra 
dos , los cuales se p resentarán  en el acto de la sub as
ta , acreditando al mismo tiempo el depósito de que 
habla la condiciou undécima. A cada proposición y en 
pjógo separado , pero con el mismo lem a, acom paña- 
la  la firma y el domicilio del proponente.

4 4. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Me obligo á conducir la correspondencia pública 

y de oficio, y los periódicos, en buques de vapor desde 
Cádiz á Canarias y vice-versa, haciendo tres expedicio
nes al mes en viaje redo n d o , y bajo las demas condi
ciones del ¡pliego aprobado y publicado ai efecto , por
la suma anual d e ..............................rs. vn.»

Toda proposición que no esté redactada en estos 
té rm ino s , ó que contenga modificaciones ó cláusulas 
adicionales, será desechada para el rem ate.

4 5. Si hub iere dos ó mas pi oposiciones igua les , se 
ab rirá  licitación á la voz por térm ino de media hora; 
pero solo podián tom ar parte en ella los autores de 
ias proposiciones que hub ieren  resultado idénticas al modelo.

4 6. Li subasta no producirá efecto hasta la ap ro 
bación del Gobierno. Una vez hecha la adjudicación 
se elevará el contrato á escritora pública, siendo de 
cuenta del rem atante los gactos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

47. La cantidad en que quede rem atado el s e rv i
cio se satisfará en la Administración principal de Cor
reos de Cádiz por m ensualidades vencidas.

4 8. El contra lista será responsable de todo el gas- 
to que hub iere que suplir para atender a! servicio 
que por su parte dejare de prestar conforma á lo es
tipulado a i  las presentes condiciones, quedando igual
m ente sujeto á cuanto previene el Real decreto de 27 
de Febrero  de 4 852 respecto á subastas públicas, si una 
vez adjudicado el servicio se negare á otorgar la es
critu ra  ó á llenar los demas requisitos necesarios para 
llevar á efecto el contrato.

Madrid 27 do Marzo de 4 855.=3=EI Director general 
de C orreos, Angel Iznardi.

Condiciones bajo las cuaUs ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta en - 
tre Madrid y Tarancón.
4? El contratista se obligará á conducir diariam en

te la correspondencia y periódicos desde Madrid á T a- 
rancon y vice-versa , pasando por los pueblos que á 
continuación se expresan:

Arganda y Fuentidneña.
24 La distancia que media en tre  ambo i puntos se 

correrá en ocho horas, con arreglo al itinerario que 
se form ará, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo con
veniente al servicio.

34 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada m e
dia hora , y á la tercera falta de esta especie podrá re s 
cindirse el contrato , abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

44 Para el buen desempeñó de esta conducción de
berá tener el co n tra tó te  el núm ero suficiente de 
caballerías mayores situadas en V acia-M adrid, Pe
ra le s , Fuentidueña, Madrid y Tarancon , pudiendo 
verificar el servicio á lomo ó en carruaje , como lo 
tengaipor conveniente 

54 Será obligación del contratista co rre r los ex tra
ordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento de pos
tas vigente.
.. 64, Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,

ceder ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.
7a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 

condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Adm inistración, e s ta , para el resarcim ien to , podiá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

84 La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Administración central de Madrid.

94 El contrato d urará  dos años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su 
basta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo a v i
sará el contratista á ia Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proce-  
derse á nueva su b as ta ; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo , el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres  m e
ses m as, bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fue
re necesario aum entar ó dism inuir las expediciones, 
variar ó suspender en parte  la línea designada, y 
dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización alguna; pero 
si de la variación resu ltare  aum ento de distan
cias , el Gobierno determ inará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á prorata. Si la lí
nea se variase del to d o , el contratista deberá contes
ta r , dentro  del térm ino de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el av iso , si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta, en  el 
Boletín oficial de las provincias de Cuenca y por los 
demas medios acostum brados, y tendrá lugar en Ma
drid an te el Director general de C orreos, y en Cuen
ca ante el Gobernador de esta p rov incia/asistido  del 
Administrador de Correos del mismo p u n to , el dia 12 
de Abril próximo á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

4 3. El tipo máximo para el rem ate será la canti
dad de 44,800 rs. vn. an uales, no pudiendo adm itirse 
proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Caj* general de 
Depósitos de Madrid , y en Cuenca pn la Tesorería do 
R en tas, como dependencia de ia Caja general de De
pósitos, ia suma de 3500 reales vellón en metálico, 
la cu a l, concluido el acto del rem a te , será devuelta 
á los in te resados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán  en pliegos cerra
dos , y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se com prom ete á p res ta r el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se p resen tarán  en el acto de 
la subasta , acreditando al mismo tiempo el depósito 
de que habla la condición an terior.

46. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, tam bién cerrado y  con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará 
la fórm ula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario d^sde Madrid á Tarancon y vice-versa, por el 
precio d e  rs. a n u a le s , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos púb licam ente, se 
extenderá el acta ael rem ate, declarándose este en 
favor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualm ente beneficiosas dos ó ro as , se abrirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media h o ra , pero solo en tre  los autores de las p ro 
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura púb lica , siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgam iento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en 
buen estado las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , asi como preservar á esta de la hum e
dad y deterioro.

23. Ei contratista se hallará dispuesto á dar p rin 
cipio al servicio á los cinco dias de recib ir el aviso de 
ia aprobación del contrato.

Madrid 30 de Marzo de 4 8 5 5 . Es copia, — El Di
re c to r, Angel Iznardi.

3/ SECCION. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
El Juez de prim era instancia del partido de S anta- 

fé de G ranada me dice en comunicación de 16 del 
actual, que en consecuencia de lo acordado por aque
lla Audiencia territo ria l, disponga Fe publiquen en la 
GacUa las señas do una yegua con el fin de averiguar 
su procedencia.

Lo que se hace saber al público con el expresado 
objeto.

Maditf 27 de Marzo de 4855.=Luis Sagasti.
Señas.

Una yegua pelo castaño claro; edad, cerrada; á l-  
zada , tres  dedos sobre la marca ; cabos neg ro s; llama
da Lucera.

D. Feliciano P o lo , caballero de la Real y m ilitar ó r- 
den de San Hermenegildo y de la de Sun Fernando de 
prim era cíase, coadecorado con la placa concedida á

los que en 1830 penetraron en España con las arm as 
e i la mano para proclam ar ia Con-litación , y con va
rias cruces y escudos do distinción per rociones do 
guerra , .sóño de m érito do la de Amigos del país de 
Murcia y de otras corporaciones científicas y hum ani
tarias , Teniente Corone! de in fan te rú  re tirad o , In ten
dente de Rentas cesante y Gobernador civil de la p ro 
vincia de Tarragona.

JLgo saber que declarada por 8. E. la Audiencia de 
Barcelona de necesaria provisión la escribanía num e
raria de Cambrils qu? obtenía D. Antonio M olió, so 
saca á su b as ta , debiéndose ajustar los l i c i t a d o r e s  al 
siguiente
P l ie g o  de condiciones que deberán tener presente y obser

var los que tomen parte en la subasta de una escribanía 
numeraria de Cambrils, partido judicial de Rens , que 
obtenía D. Antonio Molió.
4? La subasta será doble y sim ultánea ante el se

ñor Gobern ¡dor civil de esta provincia y Sr. Juez de 
prim era instancia de R eus, y tendrá lugar ei dia q u in 
to posterior á los 30 en que se haya lacho  ia publica > 
cion en la Gaceta de M adril.

2.® No se adm itirá postura menor á  la cantidad do 
2000 rs. vn. en que ha sido tasada.

3.° No podrán licitar otros sugetos que los que ha
gan constar que reún en  las circunstancias que se re 
qu ieren  para el buen desem peño del oficio.

4.® Lo* lid iadores que quieran  ten er opcion al 
nom bram iento afianzarán el pago de ia tercera parte 
del precio que o frezcan , á satisfacción del T ribunal 
ante el que se verifique la su b as ta , dentro de las p ri
m eras 24 horas siguientes á su publicación, y no cum 
pliendo este requisito no tendrá derecho alguno á ia 
adjudicación del oficio.

5.° Asi en el pago de la cantidad en que se ad ju
dique la escribanía, como en los demas trám ites y re 
quisitos , se estará á lo que previene el Real decreto 
de 7 de Mayo de 1852 y demas órdenes posteriores.

6.® Correrán á cargo del sugeto en fjvo r de quien 
se adjudique la e cribanía los gastos que se ocasio
nen en la formación del expediente, derechos de los 
pregoneros, papel sellado &c.

Tarragona 4 5 de Abril de 1854.«*»Joaquin C ortade- l la s , escribano.
Lo que se inserta en e¿te periódico oficial para co

nocimiento é inteligencia de los lid iadores.
Dado en Tarragona á 22 de Marzo do 1855.—Polo.=* 

Por mandado, Joaquin Cortadeilas, escribano. 687

D. Francisco La tasa, Gobernador de e**ta provincia 
de Logroño.

H*go saber q u e á  consecuencia de loq u e se rae en 
carga por el Iuno. Sr. Regente de la Audiencia del te r
ritorio, en oficio de 13 de Enero de este año, y con a r 
reglo al Real decreto de 7 de Mayo de 1852 , se saca 
á pública subasta en venta vitalicia la escribanía va
cante en la villa de Lagunilla, partido judicial de esta 
capital, cuyo rem ate tendrá efecto sim ultáneam ente 
en los estrados de este T ribunal y en los de dicho ju z 
gado, de doce á una del dia quinto posterior á los 30 
en que se haya hecho la publicación en la Gaceta, 
bajo las condiciones siguientes:

4.* No se adm itirá postura inferior á la tasación 
practicada en 3000 reales.

24 No tendrá efecto la adjudicación de la expresa
da escribanía hasta que recaiga Real nom bram iento.

34 Los licitadores que quieran tener opcion á 
este nom bram iento afianzarán todos el pago de la te r 
cera parte del precio que hayan ofrecido, á satisfacción 
del Juez ó de este G obierno, en las prim eras 24 horas 
siguientes á la celebración del rem ate; en la in te li
gencia de que los que no presten esta fianza no ad
quieren derecho alguno al oficio.

4.* A ios 30 dias de comunicado ei nom bram iento, 
hará el interesado pago total del precio del rem ate en 
las oficinas de ILcienda pública.

54 El prim er rem atante, y los que por su falta ha 
yan amparado la subasta después , son responsable?: 
por su órden á hacer efectiva , con el valor de las 
fianzas y con sus bienes propios , la diferencia que re 
sulte en perjuicio de la Hacienda en tre  la cantidad en 
que definitivam ente se adjudique el oficio y de la en 
que se adjudicara en el prim er rem ate.

64 El pago del precio se verificará en dinero me
tálico, con exclusión de todo crédito ó pape!, cual
quiera que sea su natura leza , origen ó procedencia.

74 Y por últim o, será de cuenta délos rem atantes 
el pago de los derechos del expediente mencionado en 
el acto del rem ate.

Lo que se hace notorio para conocimiento de ios 
licitadores.

Logroño 24 de Marzo de 4855.=»Francisco Latasa.^» 
Por mandado de S. 8., Francisco Javier Martínez.

693

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Con arreglo al pliego de condiciones económicas 

que abajo se in se rta , se celebrará el dia 30 de Abril 
próximo la subasta para la construcción de 18 casetas 
para el servicio del cuerpo de carabineros en los p u n 
tos fijos de prim era línea de costa y  frontera de esta 
provincia , cuya subasta tendrá efecto á las doce de la 
mañana de dicho dia en este Gobierno y  ante m í , y 
en las villas de B lanes, Palam ós, R osas, Figueras, 
Olot y Puigcerdá an te los Administradores de sus 
Aduanas; adjudicándose después al mejor postor se
gún el resultado que ofrezca dicha sim ultánea subasta, 
de que se dará cuenta en ju n ta  de Jefes de Hacienda 
el dia 8 de Mayo próximo.

Gerona 23 de Marzo de 4855 ««Santiago Picó.
P likgo de condiciones económicas bajo las cuales se saca á 

pública subasta la construcción de 4 8 casetas para el ser
vicio de carabineros, las cuales se detallan en el pliego 
de las facultativas, á saber :
44 El tipo fijado pericialmente para cada caseta es 

el do 4 2,4 85 rs. yu., pero para la que ha de co nstru irse



en  el p un to  de los l ímites del Portds  el t ipo  su b e
á 14,685 r.v. vn .

2? Las proposiciones se adm itirán  pa ra  la cons
t rucc ión  de todas las casetas, de a lgunas de ellas ó de 
u na  sola ; pero en el rem a te  se dará la preferencia  á 
la que  contenga m ayor  núm ero  de case tas ,  y en  igual
dad da núm ero  se ia  preferida la que  ofrezca mas v e n 
tajas en el precio de la construcción.

3? Las proposiciones q u e  se contra igan á dos ó mas 
casetas no se rán  admisibles si las casetas que  desig
ne  han de constru irse  en puntos  salteados de  la l í nea ,  
pues es c ircunstancia  precisa qu e  se e n cu e n tre n  todas 
con tinuando la misma línea, de m anera  que  no re su l te  
in te rm edia  n inguna  que  se excluya en  la proposición.

4a No serán  tampoco admisibles las proposiciones 
que exe dan del tipo establecido.

5* L is  proposiciones se h a rán  por escrito en pliego 
cerrado, según i * forma del ad jun to  modelo , y se-pre
s en ta rán  acompañadas de carta  de pago de la Tesorería  
de esta provincia , justif icativa de Iteber depositado en 
m etálico la quin ta  par te  dei tipo señalado á las case
tas cuya  construcción se proponga. Todos los depósi
tos , desechadas.qTm seSn tes p r p p o s i o i e i i i ^ ^ r á n  d e 
v ue ltos  de: de luego. ^

6* El depósito respec tivo  á los licita dores á qu ienes  
se ad jud iquen  obras co n tin u a rá  hasta  q u e  tes mismas 
obras se e n c u e n t r e n  en  el caso q ue  m area  el abono ó 
pago del p r im er  terc io deí costo de aquellas»

7? Los rem atan tes  d a rá n  principio á las co n s t ru c 
ciones den tro  de 4 5 d ías ,  contados desde la aproba
ción dei re m a te ,  y  fas dará" por term inadas  á los t re s  
me*es.

8í El psgo de la cantidad en  que  se rem a te  la cons
t rucc ión  se hará  en la forma s i g u ie n t e :

P r im er  tercio. Cuando las obras de manipostería  de 
las casetas se hallen á una  tercera  p a r te  de la a l tu ra  
q ue  deben tener  según el plano. En este caso se de
volverá  el depósito.

El segundo tercio. Cuando es ten  concluidas las 
obras de manipostería  y puerto  el techo.

E* te rce r  tercio y último. Guindo se ha llen  conclui
das todas las o b r a s , y  aprobadas qu e  sean po r  el a r 
quitecto que  n o m b ra re  el Sr.  G obernador  civil de eota 
provincia.

9* Para  acred ita r  e l  estado de las obras con objeto 
de los pagos de los tercios d^l precio con tra tado  , los 
rem atan tes  p re sen ta rán  certif icaciones de ios Alcaldes 
y  Secretarios de los pueblos d en tro  de cuyo  di irito  
municipal  se e n cu e n tre n  das case tas ,  estam pando en 
ellas su conformidad el Oficial jefe  ae  la fuerza de 
carab ineros  del mismo distrito.

4 0. Será de cuenta  de los rem atan tes  el costo ds  la 
adquis ición de los te r ren o s  en q ue  deben  edificarse 
las casetas ó del de la indemnización por enagenacion 
forzosa en  su caso.

11. Igualm ente  se rán  de cuen ta  de los rem a ta n te s  
todos los defbehos de s u b a s t a , gastos de esc ri tu ra  y 
honorarios del a rqu itec to  que  reconozca las obras 
cuando se hallen terminadas.

4 2. Cualquiera duda en  la subasta  , ejecución y 
cum plim ien to  de las con tra tas  se resolverá  con a r r e 
glo al Real decreto de 27 de F eb re ro  de 1852, ó ins
trucc ión  que está c irculada por el Ministerio ds  H a-  
cienda en 4 5 de Setiem bre  del mismo año.

Gerona  20 de Marzo de 4855.=» P. I. ,• Ramón 
Zapata.

Modelo de proposición.

El q ue  suscribe  se obliga á co n s t ru i r  las tantas ca
setas para carab ineros  del re ino  , comprendidas en la 
línea desde la que deberá  s i tuarse  en tal,punto hasta 
la que  habrá  de co n s tru irse  en  c u a l, con sujeción al 
plano y condiciones faculta tivas y económicas q u e  ha 
estado de manifiesto en  la Adm inis tración principal da 
Hacienda pública de esta  provincia  , y en  cantidad 
d e ................ rs.  vn.  por cada caseta.
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D. Manuel G u s a n o , Gobernador de la provincia de  
Valladolid <kc.

Hago saber  se subasta  en  ven ta  vitalicia la e s c r i 
banía n u m era r ia  vacante  en la villa de Valoría la Bue
n a ,  partido judicial  de id em ,  bajo  las condic iones s i
gu ien tes  ;

I a No se admitirá  postura  que  baje  de 8000 rea 
les , precio de tasación.

2a Cualquiera  carga ó g ravám en  á q ue  se halle 
afecta la esc riba r ía  se rán  de cuen ta  del rem atan te .

3? En las p r im eras  24 horas  siguientes á la cele
bración del r e m a te ,  los licit dores que  qu ie ran  ten e r  
opcion ai nom bram ien to  afianzarán el pago de la t e r 
cer?  p-'rte del precio ofrecido.

4* El rem a tan te  podrá ceder lo rematado d en tro  do 
las p r im eras  24 horas siguientes á la subasta .

5 a El reuihte y  rem a tan te  qued arán  sujetos á la 
adjudicación y Real nom bram iento ,  ó á la superio r  re-^ 
soluoion que  en  o tro  caso se d ic te ,  conforma al Real5 
decreto de 7 de Mayo de 4 852.

6! A los 30 dias de comunicado el nom bram ien to ,  
pagará el agraciado el precio total del rem ate  en m e
tá l ico ,  y de lo con trar io  caducará  su derecho, que  po
d rá  recaer  en  los demas licita dores por su  orden , sin 
peí juicio de la responsabilidad de todos á realizar el 
precio respec t ivam en te  ofrecido.

7! Serán  de cuen ta  dei rem a tan te  los derechos y 
gastos de la subasta.

Ei rem a te  único tend?á ef-cto s im u ltáneam en te  en 
el despacho de este Gobierno de provincia  y en ei 
Juzgado de p r im era  instancia del m h m o  Valoría, á las 
doce del dia qu in to  posterior  á los 30 cid en  que  se 
pu b l ique  este edicto en  la Goceta da Madrid.

Valladolid 25 de Marzo de i 855 .« M a n u e l  G u s a -  
no,««El escribano especial de Hacienda, lú d o rn  Lszo
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Declarada en  9 de F e b re ro  último por S. E. la Sala 
de gobierno de la Audiencia te rr i to ria l  de C ú a lu ñ a  de 
necesaria  provisión la escribanía n u m era r ia  do San 
Sa tu rn ino  de Noya , del partido judic ial  de V ilbfranca  
de! Panadés ,  v* cao te por fallecimiento de D. Domingo 
Rivas q u e  la d e s e m p e ñ á b a n s e  anuncia  la suba  ta 
para la adquis ición del oficio de ven ta  vitalicia para 
las doce dei dia qu in to  posterior  á los 30 del en que 
se pub lique  este pliego de condic iones en  la Gaceta de 
Madrid.

El acto de la subasta  se verif icará  s im u ltáneam en te  
an te  el Excmo. Sr. G obernador  de la provincia y ante  
el Sr.  Juez de primera  instancia del partido de Villa- 
franca  del Panadés,

Condiciones,

4? El oficio se baila  valuado en  6000 rs. en ven ta  
v i ta l ic ia ,  seguu consta de! expediente  in s t ru id a  al 
efecto y que  obra en esta Administración.

2í No se admitirá  p o A u ra  qu e  no c u b ra  la tasa
c ió n , debiéndose afianzar al pago de la tercera  pa ite  
del premio ofrecido á satisfacción de! Excmo. Sr. G o - ,  
R em ador ,  ó del Juez  de p r im era  instancia an te  quien; 
se verif ique la subasta  , en las p r im e ras  2 i horas si
gu ien tes  á la celebración-del rem ate  ; en la inteliguite 
cia que  de no realizarlo no adqu ir i rán  de recho  a lguno 
al oficio.

3? Los Imitadores que  h ay an  afianzado en  los t é r 
minos expresados d en tro  de los 20 dias siguientes, 
d eb erán  justif icar  s u  act i tud  moral  y científica ante  
S. E. ia Sala de gobierno de la Audiencia terr i to ria l .

4* A los 30 dias de comunicado el nom bram iento ,  
el agraciado ha rá  el pago del rem a ta  én  estas oficinas 
y  con la carta  de solvencia se p re sen ta rá  á ex'ánifn en  
la Sala de gobierno de la Excma. Audiencia ,  excep 
tuándose  de esta medida los letrádos ó los q u e  Va h u 
biesen ejercido legítimamente  t e f e  pública. >'

5! Si p o r  falta de pago e n  el t é rm ino  fijado, por in 
suficiencia ú o tra  c a u a  personal no pudiese ten e r  
efecto el Real no m b ram ien to ,  quedará  n u lo ,  p e rm a 
neciendo en su fuerza  y vigor la fianza otorgada p a ra  
c u b r i r  la responsabilidad de que  se habla  en la s i 
gu ien te  a d ic ió n , y se re q u e r i r á n  á los demas oposito
res  que  tengan presentada  aquella , por si a lguno a m - 
para.vo el rem ate  en  ia cantidad en q ue  se adjudicó el 
oficio.

6? El p r im er  r e m a t e , y los q u e  por su  falta lo 
h ay an  desamparado de p u e s ,  son responsables  por su  
órden  á hacer t fo c t iv a ,  cou el valor de las fianzas y 
con sus b ienes piopios, de la diferencia q ue  resu l te  en  
perjuicio de la Hacienda e n t r e  1a cantidad en que  se 
ad jud ique  definit ivamente el oficio y la en que  se a d 
judicó *-.n el p ru n o r  rem ate .

7í El pago del precio del rem ate  pe verificará en  
dinero, metálico , con exclusión de todo crédito  ó papel,  
cualesquiera  que  sea su  na tura leza  , o í í ^ n  ó proce
dencia ,  exceptuándose los oficios de fe púb ica ú o tros 
análogos que pertenezcan á pa r t icu la res ,  á cuyo< d u e 
ños se admitirá  en pago ó en parte  de él io que  ju s t i 
fique h á b t  r satisfecho por ..razón de agresión , vali
m ie n t o ó  sup lem ento  da los oficio? referido?, eonside- 
rándusfe e n a s t e  caso domo dé propiedad del E l a d o , lo 
<iurd céasterá  asi en- ei Real título que  se le expida.

Barcelona 23 de Marzo d e : 4 855, «  Demetrio A s tu -  
áiÜo. ; - ? 698 ■

A D MINISTRACION  P R IN C IP A L

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE GERONA.

D. José S á n c h e z , caballero de la Real y d is t ingu i
da ó rden  e>panoia de Carlos III,  Comisario honorario 
de G u e r ra  de los ejércitos nac iona le s , y Administrador 
de Hacienda púb ica de,la  provincia de Gerona.

Itego saber  q ue  >e subasta  en  ven ta  vitalicia una  
escribanía  n u m m a i ia  de ia villa de B íanes,  seguti lo 
acordado por la Sala do gobierno de la Excma. A u 
diencia terr i toria l  de B a rce lona , en cum plim ien to  de 
lo dispuesto  en Real órden  de 17 de Marzo de 4852, 
tasada en 24,560 rs. vn.

La licitación y rem a te  será d o b l e , teniendo lugar 
an te  ios Sres. G obernador de o ta provincia y Juez  
de primera  instancia de Santa Colonia de Farnés  á jas 
doce de la mañana del dia qu in to  poster ior á los 30 
de se r  anunciada dicha subasta  en ia Gaceta de Ma
d r i d ,  ó siguiente si fuere  fes t ivo ,  y con sujeción á 
las condiciones s ig u ie n te s :
* 1* Na se admitirá  postura  q.ue no cu b ra  la Lita

ción,
2.a Será de 400 reales  el m ín im u m  que  los l ic ita— 

dores ofrezcan sobre  dicha cantidad.
3í Las cargas ó g rav ám en es  q ue  afecten á esta es

c r ib a n ía ,  si las tuv ie re  , s e rán  de cuen ta  del rem a
tante.

4a Lo? l id iadores  p re sen ta rán  en el acto de o f r e 
cer  postura  una  persona de conocido arraigo que  lo? 
afiance h a 4 a  que cum plan  lo q u e  , e expresará  en  la 
condición 6?; ó p ierdan los derechos q ue  adquie ran  con 
su* ote) tas.

5a Solo se rán  admitidos en licitación los sugetos 
que  acred iten  a p t i tu d  para  el de>emp-ño del oficio , ó 
apoderados do q u ien  tenga e¿ta cucum ta i ic te .

6a Dentro de la- 24 horas s igu ien tes  á la ce leb ra 
ción dei re m a te  deb erán  todos ios q ue  se h ay an  in te 
resado en  él afianzar ei pago de la tercera  par te  del 
precio que  hayan  ofrecido á satisfacción del T ribuna l  
an te  el cual se verificó el acto , y los que  no l lenen 
este requis ito  no adqu ie ren  derecho alguno al nom
bramiento .

7 a Conformo á lo dispuesto en 4? da Abril de 4 853, 
en ei caso de que  el r e m a tan te  in ten te  sati facer d  
precio d a  la subasta  con otros oficios enagenados de 
propiedad pa r t icu la r  , en  los té rm inos  q ue  está p e r 
mitido por el a r t .  12 del Real decre to  de 7 de Mayo 
do 4 852, deberá  mauíteí ta r jo  en  ei acto de  la-subasta  
ai hacer  la p o s t u r a , expresando  el pun to  en  donde 
radican y precio en q ue  los adquir ió  del Estado, e n 
tablando en  la Audiencia del t e r r i to r io ,  den tro  del 
plazo designado para  el pago e n  el ar t ,  8.° d d  citado 
Real decreto , el expediente  que  prescr ibe  la Real o r 
d en  de 42 de O c tubre  de  4 848.

8í Si el agraciado no hiciese el pago dei importe  del 
rem a te  den tro  d i térm ino que  se halla f i jado , se con
s ide rará  caducado su  derecho, y  recaerá  en el l ic i ta -  
dor q u e  por su  ó rden  le corresponda  , pero con la obli
gación de sa th te c e r  á la Hacienda la diferencia q u e  
re su l te  e n tre  la cantidad en  q ue  def in i t ivamente  se 
adjudicó el p r im e r  remate.

9.* Será de cuen ta  del rem a ta n te  el pago de los de
rechos di 1 exped ien te  de subasta  y  demas anejos al 
mencionado rem ate  de dicha escribanía  n u m era r ia .

Gerona 19 do Marzo de 1855.« R a m ó n  Zrpata.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE FU EN CALIEN TE

Por. acuerdo de est-t iiu t re  corporación sa anuncia  
la vacan te  de su  Sacre tai í a , dotada . con la cantidad 
de 2800 r*. ahuate*, pagados por tr im estres  vencidos 
de! fondo municipal.

Los sugf tos que  asp iren  á ob tenerte  deben remit ir  
su s  solicitudes documentadas y francas de porto a! se
ñor  Presidente,,  den tro  del te rm in o  de 39 'dias, que  cor
re n  desde ei de la publicación de este anuncio  en la 
Gaceta.

Fuencaliente  27 de Marzo de 4855 ,«E i  Alcalde, 
Presidente ,  Antonio Delgado. 7f j

D. Manuel de Lar*, segundo Comandante del .se
gundo bata.< Son de la Milicia nacional de esta ciudad, 
Alcalde segundo constitucional de. la misma, y acc i
déntelo!? n ie  Presidente  de su Excmo, Ayuut.  intento.

H go saber , que  ; u t o n z d . i  por S. M‘. e d a  c o r p o 
ración, en  Reai ó rden  de 15 del corriente ,  para l ievár á 
efecto la eoagon,cton  de las casillas- de -pescadería y 
te r re n o  en que  so ha lían enclavadas, que  l*kU ba acor
dada y anunciada antes de expedirse  ia otra Real o r 
den  en que se m andaron  su sp en d e r  las de  esta pro
cedencia , ha señalado p?ra su rem ate  el 41 del p ró 
ximo Abriij  á las doce do su  mañana, en el despacho 
de esta Alcaidía , el cual t e ñ i r á  ef cto bajo las condi
ciones que  constan  en  el expediente  y ¿e hallan de 
manifiesto en 1a Secretaría  de la mif-mi corporación.

Málaga 21 de Marzo de 4855.*» M. de L a r a . «  
P. A. D. E. A. C., Jo. ó Ponce.

SECRETARIA DE CAMARA DEL OBISPADO 
DE SANTANDER

De órden  del Excmo. é limo. Sr.  Obispo de esta 
diócesis, mi s e ñ o r , como patrono de la pia memoria 
mandada fundar  por dispo. icion de D. Ju an  Manuel 
CdbalteiOj..originario de  la vida da La N -d o s a ,  de e.-le 
obispado, se hace saber á los que  se c rean  in te resad o s ; 
en  este  anuncio,  q ue  existiendo ac tua lm en te  a lguna 
canfid d  p rocedente  de  dicha fundación ,  la cuaL .no  
está; gravada con o t ro  preciso, des t ino ,  ha re  .ueito 
S. E. I. aplicarla á so c o r re r ,  por una sola v e z ,  á pa
r ien tes  pobres del referido Caballero, ó de su espo>a 
Dona Juana  Fernandez  Barrena;  y en su consecuencia 
se cita por el p re tc n te  á todos ios q ue  aspiren  á dicho 
socorro_ para que  d ir i jan  sus  solici tudes á S. B. I., 
acompañadas de lo-: correspondien tes  documento* que  
acrediten  su  parentesco con d t th o s ; fundadores y su 
pnoreza , d en tro  de los dos p r im eros meses d g  ótenles 
al p resen te  aviso p rento; io, pisado el cual q u ed arán  
privados de todo derecho á e d a  gracia.

Las solicitudes se d ir ig irán  por medio de a 'g u ao  de 
los procuradores de -esta cu ria  eclesiástica D. Jo é G u 
t ié rrez  C a ld e ró n , D. Jo é Dia¿ de Quijano, D. Manuel 
Perez  Ilisait igui y D. Francisco Jav ier  G u t ié r rez  Cal- '

d e r o n , con qu ienes  podrán  corresponderse  sobre  este 
asunto,  y s s b e r  por los mismos el éxito do sus p r e t e n 
siones.

Las partidas sacram entales  correspondien tes  á este 
obispado de Santander  bastará  que a - teu  firmadas por 
ios cu ras  párrocos y visadas por ios respectivos vica
r ios;  pero las que  procedan de otra  diócesis del reino 
deberán  legalizarse por tres  escribanos,  ó pasarse por 
los T ribuna les  eclesiástico*-.

Santander 24 de Marzo de 4S55 ,«José  Iglesias Cas
t a ñ e d a , canónigo secretario. 713

4.º SECCION. P ROVIDENCIAS  JUDICIALES.

El licenciado D. José Riguera , Juez de p r im era  in s
tancia por S. M. de e.Aa c iudsd y *u part ido &c.

Por el p resan te  c ito ,  llamo y emplazo á las p e r 
sonas que  se c rean  coa derecho á Ja propiedad de los 
bienes do la capebaría  que en  la parroquia l  de San
tiago de e ta ciudad funuó Ju an  González Alarcon y 
Mana Muñoz Aigeciias ,  para qu e  eo  el térm ino de 30 
d i a s , contados desde la publicación de  este anuncio  en 
te Gaceta :de M a d r id , s« p re sen ten  á deducirlo  en  es
te juzgado por íueuio de p rocurador  con poder bas
tan te ;  apercibidos de que  no verificándolo y t r a s c u r 
rido dicho té rm ino  tes pa rará  el perjuicio que  haya 
lugar las providencias que  se d ie ta reh  en los autos 
que  con tal objeto penden por ía escribanía  del in -  
f ra sc i i tü á  instancia de Vicente BMiño,deesta  vecindad.

Carmona 47 de Marzo de 4855. ^ J o s é  Riguera.*» 
Por mandado de S. S . , Juan  Martínez. 638

Licenciado D. Gregorio  Cañeta y Ponce, Juez  de 
p r im era  instancia de esta villa de Torrolaguna y su  
partido.

Por el p re sen te  se c i ta ,  llama y emplaza por t é r 
mino de nu ev e  dias ,  que p r inc ip iarán  á cootarse  des
de ha inserción de este cu la Gaceta oficial, á F ran c is 
co Bilbao , na tu ra l  de Bilbao, so l te ro ,  de oficio c a n 
tero, y de 29 años,  para que  d e n tro  del indicado t é r 
mino se p resen te  en  este mi juzgado y escribanía  de 
D. Tomas Casel para hacerlo saber úna providencia  
en  causa crim inal  que  contra  el mismo se le sigu*;- 
apercibido que  de no hacerlo  d m t r o  del indicado t e r 
mino te parará  e! p e r ju r  io q ue  haya lu g a r ,  pues asi 
está acordado en  provid ncia del dia de ayer.

Dado en  fo r r e la g u n a  á 22 de M arzo de 185o.*=Gre- 
gorio Cañete.=»Por su  m andado ,  Tomas Case!. 640

D. José Fajarnés,  Juez de p r im era  instancia de esta 
capital de Albacete  y su  partido &c.

Por el p resen te  se c ita ,  llama y  emplaza á Juan  
Espinosa y R odríguez ,  hijo de Cristóbal y de Felicia
n a ,  n a tu ra l  de Cádiz, de oficio cómico, de 55 años; 
Francisco Pailá  Dalmau, n a tu ra l  de Valencia] h j o  de 
Francisco y de Franci ca , de 43 años , de oficio actor 
cómico, y Juan  Bautista Nogues , hijo de  o tro  y  de 
Joaquina G ó m e z ,  n a tu ra l  de Fresneda , provincia de 
T erue l,  para que  en  el té rm in o  de 30 d i a s , s iguientes 
ai en que este anuncio  resu l te  inser to  en te Gaceta del 
Gobierno,  comparezcan en  este  juzgado á ser  e n t e r a 
dos de las penas que  contra ios misinos se solicitan por 
el Promotor fiscal en 1a causa que  en unión de otros 
se les sigue sobra  haberlos encontrado jugando a! 
m onte  en  casa del relojero D. Francisco Sánchez ,  en 
esta pob lac ión ; en te inteligencia que  si asi lo hacen 
se le* oirá y adm in is trará  justicia  en  lo que  la tu v ie 
re n ,  y  en o tro caso les parará  el perjuicio que haya- 
lugar , y seguirá  te causa-en  su  rebe ld ía ,  sin m as c i 
tarles ni emplazarles  hasta su  total term inación. '

Dado en Albacete  á 46 de Marzo de 4 855. =* José 
Fa jarnés.««Por su  m andado ,  Manuel Salvador Viüora.
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D. Francisco de Ripa,  caballero comendador de la 
Real órden  americana  de Isabel la Católica y Juez de 
p r im era  instancia del distrito  de San Juan  de esta 
ciudad.

Por el p resen te  se cita, ltema y  emplaza ó Francisco 
Requemt P e r e z ,  so ltero,  hijo da Francisco y  de María 
Lútea', m t u r a l  de Competa ,  provincia de Málaga , y  á 
Alejandro Rósa López, soltero,  hijo de Carlos y  de Jo
sefa,  na tu ra l  de Puerto llano,  provincia de Ciudad-Rea!, 
para que  d e n tro  del térm ino do 30 dias , á con ta r  des
de el en que  este mi edicto sea inserto  en  la Gaceta 
de Madrid,  comparezcan en  este mi juzgado á re sp o n 
der á ios cargos quo contra  los mismos resu l ten  en 
la causa de oficio que  e ttoy  siguiendo sobre  q u e b r a n 
tamiento de c o n d e n a , desertando el dia 8 dei actual 
del destacamento do confinados en  esta c a p i t a l ; q ue  si 
lo h icieren  so 'tes  adm in is t ra rá  ju s t ic ia ,  y de lo con
trario  se les s e ñ a l a r á n  k s  e . i rad o s  de e ta audiencia 
para las diligencias sucesivas ,  y le? pa rará  el peí j u i 
cio correspondiente .

Murcia 20 de Marzo de 1855.« F r a n c i s c o  da Ripa.™ 
Por mandado de S. S . , Juan  Cáscales Sánchez. 642

D. Benito Buitrago y V Ín u e sa , Juez de pr im era  
iiirtancia de este ciudad de Salamanca y su  partido 
por S. M. te Reina ;Q. D. G ) &c.

Por el presento se hace no tor io ,  cita , llama y em 
plaza á todas y cualesquiera  personas q ue  se c rean  con 
derecho ¿ la obtención en propiedad, coa a r reg la  á la 
ú v vig u te ,  de las .fincas que  const ituyen  la caueíte
nia colativa fundada en la iglesia parroquia l  de Santa 
Cruz de este c iudad, unida á la de Santiago de la mis 
m,i, por Juan  Perez de Castro y su  inuger Ana de Pa
rad a ,  q u a c t u a l  Otente po ea D. Santiago Avila y G u z -  
m a n , se p re sén ten  por sí ó por io íe rpó  ita persona 
com pe ten tem en te  autorizí.da en  este mi t r ibuna l  y 
e ei ib m ía  del que  r frenda á deducir  lo que  al suyo  
convenga;  bajo la prevención  de qu e  no temiéndolo 
tes pa rará  eí' perjuicio que haya  lu g a r ,  y d e n tro  del 
térm ino de 30 días., que  em pezarán  á contarse  desde 
el en que  sc¡ in se r te  esto anuncio  en la Gaceta oficial 
d t l  Gobierno.

S ilam anc 14 de M;rzo do 1355. — Benito Buitivgo 
y Viüuesa.*=*Por mandado del Sr. Ju e z ,  Juan  S>n Ma
tías Alcántara.  747

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR

Por el correo de ayer no hemos recibido 
m as periódico q ue la Patria.

 Las noticias de las conferencias de V ie-  
na son poco satisfactorias. Después de ha
berse aprobado los dos primeros puntos, 
parece , según el Morning Advertiser, que 
han surgido graves dificultades acerca del 
tercero por las proposiciones presentadas 
por los Plenipotenciarios ruso y turco. Si 
esto fuese cierto, no seria imposible un rom
pimiento, á menos que unos y otros cediesen 
un poco d esú s pretensiones hasta llegará  
una honrosa avenencia:

La prensa alemana , que hábia acogido fa- 
vorablemente el manifiesto del primer Mi-  
nistro de Rusia ., principia á dudar de la sin*

oeridad de las intenciones manifestadas m
este documento. Apóyase para ello en la no
ticia que publica la Abeja del Norte sobre ha
ber llamado á las armas á toda la población 
rusa. E fectivam ente, no indica esto muchos 
deseos de paz.

Por fin parece se ha abierto el fuego con
tra Sebastopol. No sabemos si será el bom
bardeo formal, ó solo fuego parcial de algu
nas baterías. lía habido también un peque
ño encuentro con los tiradores ru so s, y  
parece queda guarnición de Sebastopol ha 
querido hacer una salida que ha sido re
chazada.

Según escriben de San Petersburgo al 
Danubio de Viena , e! médico del Emperador 
Nicolás , el doctor M andt, h f salido preci
pitadamente de Rusia.; Se le ceiisstfa haber 
ocultado largo tiempo á su augusto enfermo 
que estaba atacado del pulm ón, ^ se le 
echa en cara haber compuesto él n jSm o, en 
su cualidad de homeópata, los medicamen
tos destinados al Emperador, en vez de hacer
los confeccionar por un farmacéutico. Se ha 
manifestado una gran irritación contra el 
doctor en San Petersburgo , y el Emperador 
Alejandro le ha aconsejado , según se  -dice, 
que salga de Rusia.

Por fin ya han salido de Inglaterra para 
los Estados sardos los buques que han de 
conducir el cuerpo expedicionario que, como 
estos dias hemos dicho, deberá salir en la 
primera quincena de Abril.

La telegrafía particular de la Patria co
munica el despacho siguiente:

Hamburgo, lunes por la noche.
El diario de San Pe tersburgo ,  la Abeja del Norte, p u 

blica u n  manifiesto del S a r to  Sínodo; en  el q u e  se 
llama á tes arm as á toda la población rusa  para  d e 
fender ía Iglesia or todoxa.

La telegrafía Lojolivet publica tam bién  
los siguientes despachos:

M arsella, lunes 26.
Acaba do llegar el Tabor , que  viene de  C ons ian ti -  

nopte., de donde salió el 42.
Hibia llegado el Genera l  Monet, y se le habían  a m 

putado dos dedos.
Se te-bian recibido en Constantinopla noticias d e  

Odesca dei 8. Se acaba elii de fo rm ar una  co lum na  
de vo lun tar ios  griegos.

Las últimas noticias de Crimea q ue  se habían recte 
bido en Constantinopla e r a n  dei 4 3.

Cuando salió el paquete  habia principiado el caño
neo. E taba concluido ei fu e r te  constru ido delante  de 
la to r re  Matekoff,

Las ba ter ías  inglesas habian  recibido 1500 toneles  
de proyectiles.

Los franceses hab ían  concluido su s  trabajo». Los 
ingleses habian  completado su  fuego, Los rusos  hab ían  
establecido m uchas mas baterías.

Idem id.
Acaba de llegar u n  paquete  qu e  trae  no ticias dé 

Constantinopla del 19 de Marzo.
El Ministro de Negocios ex trangeros  del Ministerio 

otomano debe salir  para  Viena para  asistir  á las  c o n 
ferencias.

Los deserto res  polacos q u e  están e n  él cuar te l  ge-» 
neral  de los aliados van á se r  enviados á Varna.

Se ha de>mentido la m u e r te  de L k e n d e r -B e y .
Los ingleses han  vuelto  á ro m p e r  el fi ego contra  Se

bastopol el dia 14 , y los f ranceses el 4o de Maree.
Los tu sos  establecidos en los fortines cerca de B i -  

laklava bao  roto el fuego con tra  los aliados; pero se 
han  enviado a lgunos destacamentos contra  ellos para 
desalojarlos de sus  posiciones.

Se ha-celebrado una  conferencia de los Genera les  
y de los A lm iran tes ,  á la cual  asistió Oaier-Bajá .

Londres, noche del 26 al 27 de Marzo.
La s  Cámaras de los Lores y de los Comunes h an  

adoptado , en su sesion de esta noche , el emprést i to  de 
50 millones pedido por la Reina por cu en ta  del G o 
b ierno  sardo.

Eo la sesión de la Cámara de los Lores el Conde 
Cterendon ha declarado que  ios b uques  destinados i  
traspor ta r  los contingentes sardos á Orien te  itebiau; sa
lido para los Estados sardos.

Ha prometido tam bién ,  en n o m b re  del Gobiebnb, 
que  los puertos  del Báltico y del m ar  Blanco serian 
sometidos tam bién á u n  rigoroso bloqueo.

De la telegrafía /la va s:

Lóndres 26.

El Times acaba de publicar  u n  a r t í c u lo ,  en  el q ue  
se empeña en dem ostr ar que  la destrucc ión  de Sebas
topol es nécesaiia  para el restablecimiento  de Ama pafz 
verdadera.  *

Añade q u e  la In g la te r ra  t iene  sérios motivos pára 
con tinuar  la g u e rra  con pe rseverancia  á fin de r e s t a 
blecer su  prest igio militar.

El Encargado de Negocios de Francia  e n  Constantb 
nopte dirige al Ministro de Negocios ex trangeros  e l  si
guiente  p a r t e : /  *

Pera 19 de Marzo.
En la noche del 15 al 16 n u e s t ra s  t ropas han  (o-- 

mado una  linca de emboscada, ocupada por los UrjK&r 
res  enemigos. Los ru so s  lu c ían  al mismo t iem po ep 
n u es t ra  ex trem a  izquierda una salida , que  ha  sido Vte 
gorosamente  rechazada. Han tenido 50 hom brés 
de c o m b a te , y :e  han re tirado  en desdiden. !.

Los periódicos ingleses publican los d es
pachos siguientes:

Viena 25 de Marzo. (Del Times.) 
M añana tendrá lugar la sexta sesion de la conferen- 

cía ; en e|ia se di cutirá la tercera proposición Velatiya 
á la disminución del poder i u ;o en e L m a r  ;Ñegro. Jtpá 
protocolos relativos á las do?prim eras proporciones 
f irm arán  al principio de te conféréticiá. ’ ' :



Viena , domingo por la noche. (Del Mor- 
ning Ádvertiser.)

Una carta de un corresponsal m ilitar de h  P rensa  
de V iena  afirma que la ciudad meridional de Sebasto
pol debe ser atacada el 2o de Marzo.

El Embajador turco ha hecho proposiciones incom
patibles con la marcha de ius negociaciones. También 
el Enviado ruso.

Las complicaciones aumentan. Dia por día dismi
nuyen las probabilidades de una solución pacífica.

S0 lee en el Correo mercantil de Genova 
del 24 de Marzo:

Se esperan en los primeros dias de Abril en la S p e- 
zia 21 vapores ingleses destinados á trasportar nues
tra expedición á Crimea. Según vayan llegando las tro
pas destinadas á m archar, se llamarán por telégrafo á 
los vapores. Reina en la guarnición un ardor y una 
impaciencia febriles, que son el mejor elogio del espíritu 
de nuestro ejército. Muchos Oficiales de las otras provin
cias italianas han dirigido al Ministerio de la Guerra pe
ticiones para que se les admita en la expedición. En 
nuestro arsenal se ha reunido ya todo el material ne
cesario para una expedición lejana. Se dice que el 
Rey va á venir á pasar revista á las tropas, y que la 
Intendencia general de la división dará un gran ban
quete ó. una fiesta al Estado mayor del ejército.

El Tim es publica la traducción do una Nota confi
dencial dirigida por el G abinete de Berliü el 2 de 
Marzo á Mr. Halzfeld, Embajador de Prusia en París. 
Hé aqui el texto de «aquella Nota, según la versión del 
T im es:

Señor Conde: Mas de una vez he tenido ocasión de 
hablar á Y. E. de conversaciones confidenciales que 
he tenido con Mr. do M ou-tier, y  en las que este, 
Sin duda por órden de fu Gobierno, ha mostrado cier
ta susceptibilidad, por no decir que se ha quejado, do 
la actiMid y del lenguaje da los Ministros del Rey en 
esta ó la otra corte extrangera.

Estas insinuaciones, generalm ente expresadas con 
mas ó menos am argura, coincidían perfectam ente con 
las conversaciones que Y. E. tenia coa el Ministro de 
Negocios extrangeros do Francia. He preferido, según  
sab éis, no responder con recrim inaciones análogas, 
aun cuando hubiera podido hacerlo, pues no nos fal
taban indicaciones sobre la actitud y el lenguaje del 
Gobierno francés, y que esta actitud y este lenguaje 
eran de un  carácter poco amistoso para coa Prusia , y 
poco conforme con el deseo manifestado por el Gabi
nete de las Tuberías de uniformar é identificar todo 
lo posible las miras políticas da ambos Gobiernos.

Me he abstenido de seguir esta m u c h 5, porque cr ío  
haber adquirido la experiencia de quo rara vez se lle
ga á una verdadera armonía con una correspondencia 
de esa naturaleza, y quo las oías de las veces solo 
llega á envenenar un sentim iento engendrado prim i
tivam ente por la desconfianza.

Aun ahora no m e separarla do mi costum bre q  
me pareciese que la última comunicación da la misma 
naturaleza, que me ha hecho Mr. de M ousiier, tiene  
un carácter especial. Giraba la conversación sobre e! 
lenguaje atribuido á Mr. de Bism ark-Schoenhausen  
en la sesión de la Dista germánica del t i  de Febrero 
con m otivo de los considerandos que dictaron la re
solución federal de 8 del mismo mes.

Os confieso , Sr. C onde, que nada podía sorpren
derme mas que aquellas observaciones hechas por un  
Gobierno extrangero, robre lo cual nos faltaban n o 
ticias oficiales detalladas, no oslando entonces , como 
tampoco están aun ahora, impresas las minutas. El 
Gobierno de S. M. estaba acostum brado, y  no renun
ciará á esta costum bre, á considerar las deliberaciones 
de la Dieta germánica como la exprerion de la inde
pendencia nacional de la A lem ania, y por consiguien
te como preservadas de toda inm ixtión extrangera. 
Bajo este aspecto, estamos seguros de que participan 
de nuestra opinión otros G obiernos, los cuales, como 
nosotros, no consentirán jamas se practique esa v ig i
lancia extrangera sobre las resoluciones federóles a n 
tes de que estas se pongan en acción y caigan asi bajo 
el dominio de la publicidad. Estos Gobiernos partici
parán de nuestra justa sorpresa si ver expuesto á la 
vigilancia y á la crítica extrangera hasta el lenguaje 
confidencial de sus representantes en la Dieta.

Me bastará decir, Sr. Condo, que creería m ero s-  
cabar"la dignidad de Prusia como Potencia alem ana, si 
defendiese el lenguaje de sus representantes en la 
Dieta contra las que jas de los Gobiernos extrangeros. 
Los considerandos de la resolución f-deral del 8 de Fe
brero se han redactado por escrito. Es posible que no 
sean del gu?to de todos los miembros de la Confedera
ción. En este caso los disidentes tienen completa li
bertad de expresarse franca y abiertam ente con sus 
cohermanos alemanes. Pero no por eso son menos li
bres los que 110 quieren ver falsificados , por inter
pretaciones arbitrarias , los actos del órgano central 
de la Alem ania, de m antener y confirmar su opinión 
sin incurrir en acusaciones totalm ente infundadas, y 
de hacer demostraciones incom patibles con su posición 
y  política.

Nada está mas distante de las intenciones del G o
bierno de S. M. que el hacer, siquiera en apariencia, 
dérhostracion alguna contia las Potencias occidentales. 
Las instrucciones de Mr. de Bisnurk-Schoenhauren lo 
atestigu an ; pero por otra parte debemos velar por el 
m antenim iento de la completa independencia de n u es
tras convicciones políticas.

~fñG obierno francés nos da á entender que nu es
tra actitud en la Dieta no está en armonía con el es
píritu de la misión de! General de W e d e il , y que e te 
contraste obliga al Gabinete de París á mostrarse mas 
exigente en las condiciones del acuerdo de lo que ma
nifiestan las instrucciones del Gem ir!.

Niego e l valor de esa argumentación. Ciertamente 
el deseo de paz es por nuestra parte sincero. Sin em 
bargo, no somos nosotros los que hemos pedido se ad 
mita nuestra adhesión al tratado del 2 de Diciembre; 
y  si el Gobierno francés se vale de cualquier pretexto 
para m ostrarnos su desconfianza*, creo que nosotros 
sérnos los que estamos autorizados para dudar de su 
deseo de entenderse con no-:oíros: c iertam ente, los 
medios que emplea no son !o> mejores para Legar al 
resultado.

Es evidente qus todo d  tiempo que ¡os dos Gabi
netes no esten de acuerdo en su actitud recíproca , la 
de sus' Tepresentantés en e í  extrangero no será tan 
idéntica como podríamos d esea r; al pasó que tan luego

como la identidad de nuestras miras políticas sea una 
verdad eü la forma auténtica y  obligatoria, la armo
nía de los dos Gobiernos no tardará naturalm ente en 
mostrarse en  el lenguaje y  en los actos da sus repre
sentantes.

D ignaos, Sr. Conde , dejaros guiar por las obser
vaciones que preceden en vuestras conversaciones 
confidenciales con Mr. Drouyn de Lihoys. Vuestras re
laciones personales con ese Ministro os colocan en si
tuación de dar á vuestro lenguaje un carácter á la vez  
franco y  amistoso.

Recibid , Sr. Conde , &o.««»Manteuffel.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

E x t ra v ío  o fic ia l dé la  f m o n  celebrada el d iu  31 

de M a rzo  de 4 855,

Abieita á la una y c u a r to , y leída el acia de la ante
r io r ,  fue aprobada.

Pasaron respectivamente á la comisión que entiende en 
el a s u n to :

Una exposición de los escribanos de varios pueblos del 
partido judicial de Chinchón , pidiendo á las Córtes que el 
art. 4? del diclámen de la comisión sobre el proyecto de 
ley de desamortización se sustituya con el art . 2? tal co
mo lo presentaba el Gobierno.

Otra de v«rios ganaderos , labradores y vecinos de Sa
naba , una de las cinco villas de Aragón, con la solicitud 
de que se respete el estado de cosas existente respecto de 
la mancomunidad de pastos.

Otra del Ayuntamiento constitucional de Toro, pnra 
que se dignen las Córtes desaprobar la proposición de ley 
sobre renovación paicial  de k-s Diputaciones provinciales, 
acordando que se verifique en su total idad, conforme ,4 la 
ley de 13 de Setiembre de 1 837.

Otra del Ayuntamiento constitucional y mayores con
tr ibuyentes de la vida de Cabezarados, sobre el derecho 
que la mesa maestral de Almagro tenia á percibir  la renta 
de los terrenos vendidos en el (lampo de Galatrava ; y

Otra del Ayuntamiento constitucional do la ciudad de 
Alcañiz, pidiendo á las Córtes se dignen aprobar la p ro 
posición de ley para que cese la mancomunidad de pastos 
en tre dos ó mas pueblos.

Anuncióse que el Sr. Ramírez Arcas ingresaba en la 
tercera sección.

Pasó á la comisión de peticiones la lista de las ú l t im a
mente presentadas en Secre tar ía , señalada con los números 
del 356 al 367.

Entrándose en la discusión de los dictámenes de la co
misión de peticiones (Véase el Apéndice 4.° al núm. 103 del 
D ia rio  de las Sesiones}, se aprobaron los señalados con les 
números del 253 hasta el 268 según proponía la comisión, 
á excepción de los que se referían á los números 257 y  265, 
en que se suprimió la segunda parte , relativa á que el Go
bierno diese cuenta á las Córtes de la resolución que adop
tase.

También fueron aprobados los dictámenes hasta el núm e
ro 285 inclusive,  habiéndose acordado que la petición se 
ñalada con el núm. 277 pasara á una comisión especial que 
ha dado dic-támen Sobre lo mismo, y  que la perteneciente 
al núm. 28 2 pasase á la comisión propuesta para la peti
ción núm. 269.

Leído el dictamen acerca do la petición núm. 286 ,  se 
suscitó un  ligero debate; y modificado por la comisión 
proponiendo que pasase &\ Gobierno la petición de que se 
trataba, A  ue a probado.

Petición núm. 287.
El Sr. BAYARRI iD. Pedro):  La proposición qim se ha 

¡eido es una de las roas importantes de que S8 han ocupado 
las Córtes, pues se trata  de restringir el derecho de p ro 
piedad. Piden ios ganaderos y labradores de Salamanca que 
las Córtes, por medio de una ley ,  lijen las reglas para  im
pedir la subida excesiva de ias rentas,  y fijar u n  término 
razonable á la duración de los contrato?. La comisión debía 
haber dicho que no habia lugar á deliberar,  y propone quo 
pase á una comisión espe ial para que informe sobre ella. 
Esto equivale á cobijar el pensamiento, equivale á dirigir  
un ataque á la p rop iedad , toda vez que en la exposición se 
pide que esta se limite.

Las leyes han determinado justa y convenientemente que 
les derechos de los colonos y propietarios sean enteramente 
iguales, para que cada uno pueda contratar  lo que tenga 
por conveniente.

K1 Sr. GIL SANZ: Las Córtes han adoptado ya una r e 
solución como la que hoy so propone en un caso análogo. 
Hay que considerar que aqui no se ataca de modo alguno á 
la propiedad al intentar  que se tenga en consideración la 
clase de colonos que está hoy á merced de los grandes pro
pietar ios,  pues no tienen aquellos leyes-á que atenerse, ni 
aun en los casos fortuitos, por no existir ya las leyes de 
Par tida que los decidían.

Creo pues muy justo se nombro esa comisión quo pro 
pondrá lo que crea mas acertado.

El Sr. RODRIGUEZ P1N1LLA: Aqui, señores , soto se 
trata  de una exposición p diendo que se modifique la ley 
de 8 de Junio de 1 8 1 3 ;  y nada mas natural que el que 
pase á una comisión para que vea lo que puede hacerso 
sobre esto. La manera cómo se procede hoy en esos contra
tos de arrendamiento  produce grandes perjuicios para la 
agr icu l tu ra ; y la prueba de lo defectuoso de la ley está en 
los muchos litigios que van á los Tribunales , y que tienen 
que decidirse por  una jurisprudencia consuetudinaria.  Esto 
no puede menos de atóndeme , porque justo es que se ten
ga en consideración la clase de colonos que emplean su in
dustria, su capital y su trabajo ;  por lo que creo que está 
en su lugar el dictamen de la comisión.

Después de rectificar el Sr. Bayarri ,  dijo
El Sr. BUENO: La comisión no propone que se acceda 

á lo que solicitan les labradores de Salamanca ; ha visto 
una exp'.siclon con unas 2000 firmas, y ha dicho • «Nada 
de prejuzgar .» Toda vez que hay inconvenientes en ia le
gislación de arriendo , la es tud ia rem os; la comisión dará su 
efetámen , y las Córtes resolverán. Pero dando la razón al 
Sr. Bayarri  en lo que creernos que la t iene ,  suprimimos la 
segunda parte del d ic ta m e n , quedando reducido únicamen
te al extremo de que pase á una comisión especial que exa
mine esa petición.

El Sr. MONA REÍS : Si hubiera estado yo aqui cuando 
se trató de la petición de Jerez de los Caballeros, me hu 
biera opuesto á que-posara á una comisión, porque hay 
pe iciones tan injustas que desde luego se rechazan. La mis
ma suerte debe correr  esta. Mas de 40 años hace que so 
dió la ley de 1813; elia establece los derechos del propie
tario y del colono, y se dio para ponerlos en armonía.  
Antes de dicha época no había p rop iedad , asi respecto á los 
prédios rústicos como á los urbanos, y sino los Sres. D ipu
tados recordarán las leyes de la tasa, y  otras.

Por consiguiente, aquella ley fue eminentemente liberal; 
determina todos los casos que pueden ocurrir ,  y  desde que 
ella está en observancia apenas hay pleitos en* los Tribu
nales entre los colonos y los propietarios, y nadie ha recla
mado contra ella.

Si la petición tiene por objeto reformar esa ley ,  no lo 
necesita; pero si es para que una corokjon la examine, vo 
me opongo á eso.

Veamos la petición. ¡S. S. leyó.) Yo quisiera que me 
dqesen los peticionarios cuál es la desmedida elevación do 
las rentas;  y quisiera también que me dijesen cuál es el 
término razonable de los arriendos. Todo esto es conven
cional: cuando un arrendatario  cumple bien, el propietario 
le renueva el arriendo.

Por estas razones me opongo á quo esta petición pase á 
una comisión especia!, v ruego á ias Córtes se sirvan des
echar el diclámen, declarando que no há lugar á deliberar.

El Sin AG1TRRE. Ministro de Gracia y Justicia: Seño- 
re-', desde el principio del debele he dicho á la comiricn 
que c-te e ta  un asunto muy grave. Qu erea  los libradores 
de Salamanca que se forme una ley adoptando reglas p ru - .  
dentes pnra impedir la desmedida elevación de las reñías: 
si esto no es ¡a tasa, no sé lo que es. Quieren también que 
se fije un término dé razonable dilación á los contratos de

arr iendos; J58 decir,  que pretenden que la propiedad esté 
sujeta á un precio fijo, y  después que el propietario tenga 
necesidad de a rrendar  por tiempo determinado. Esto, seño
re s ,  no puede ser, y ademas existe la legislación común 
sobre los a r r iendos , legislación que está revisando una co
misión especial. ¿P a ra  qué pues otra comisión? Creo por lo 
tanto que ias Córtes deben resolver que no há lugar á de
liberar  sobre esta petición.

El Sr. PIN ILLA: Son muchas las reclamaciones que en 
var ias épocas se han hecho contra la ley del año 1 3 ; por 
lo que insisto en que la petición pase á una comisión espe
cial , como se haría con cualquier petición que viniese so- * 
bre aranceles, sobre las casas de Madrid &c.

El Sr. MONARE3: Ese ejemplo no puede aplicarse al 
caso presente, porque es diferente el pago de un  arriendo 
á tener que pagar los derechos de A ran ce l : estos se pagan 
forzosamente en las Aduanas; los arriendos los paga el que 
los necesita.

Si los propietarios pretendieran que fijásemos un tipo 
alto al arrendamiento de las t ie r ras ,  ¿admitiríamos esto? 
No; luego tampoco hay una razón para atender al deseo 
de los peticionario*.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautis ta): Yo creo que esta 
discusión prueba la necesidad imprescindible en que esta
mos de que se apruebe el diclámen de la comisión, porque 
no seria propio de la dignidad de las Cortes constituyentes 
resolver  sin prévio examen una cuestión g rave ,  gravísima 
como es esta.

Yo soy paiUdario decidido del derecho de propiedad en 
toda su extensión, porque es el que forma la segunda c láu 
sula del pacto de todas las sociedades constituidas : p r im e
ro la libertad del h o m b re , luego la de la p ro p ied ad ; pero 
por lo mismo que soy defensor de ese derecho, no temo que 
vengan aqui esas cuestiones, y por eso deseo que el d ie tá -  
men , ó mejor dicho , la petición pase á una comisión espe- 
cia! que traerá  aquí su informe , y las Cortes resolverán. 
Esto que yo propongo no está en contradicción con lo que 
ha manifestado el Sr. Ministro de Gracia y Justicia,  po r 
que si es cierto que existe una comisión que entiende en el 
Cód'go c iv i l , la que ahora se nombrará podría ponerse de 
acuerdo con ella llamándola á su seno.

El Sr. Ministro r o  me negará la necesidad do que pase 
á una comisión especial. Esa comisión dirá lo quo tenga por 
conveniente,  y en este sentido espero que las Córtes aprue
ben el diclámen de la comisión.

Desoues de rectificar l igeramente los Sres. Ministro de 
Gracia y Justicia y Alonso, se declaró el punto suficiente
mente discutido y  fue aprobado el diclámen de la comisión, 
como también todos los Tguierdes hasia el de la petición 
29 4, última del referido Apéndice 4? del núm. 103 del 
D ia rio .

El Sr. PRESIDENTE : Abrese discusión sobre la totali
dad del dictamen acerca del proyecto de ley autorizando b  
constitución de la sociedad anónima del ferro -can i l  do San
tander á Alar del Rey.

Leído el dictamen (Véase el Apéndice 2? al núm. 111 
del D ia rio  de las Sesiones), dúo

El Sr. G A R N IC A : Habia pensado pedir á las Córtes 
quo aplazasen esta cuestión para después de las próximas 
Pascuas,  y rae fundaba : p r im e ro , : en que so hallaba pen
diente la ley de desamortización y es de ínteres mas gene
ral que este diclámen ; segundo , en que ningún perjuicio 
se causaba con haber suspendido las obras;  pero habiéndo
me pedido que no insistiese en hacer la súplica , no he t e 
nido inconveniente en retirarla.

Me proponía también dirigir varias preguntas á la co
misión ; pero prescindo de ellas, y voy desde luego á en tra r  
en materia.

Mi primer pensamiento fue p resentar  una preposición 
incidental para que se declarase no haber  tugar á deliberar,  
porque en rni concepto estas materias son poco conocidas 
por cuestiones de gran Interes, y por lo tanto debían r e 
unirse cuantos datos y antecedentes fueran necesario?, para 
ilustrar la cuestión.

Yo echo de menos en el expediente una porción do d o 
cumentos, tales como el memorándum del Director gerente 
Sr. Hoz o ta , el informe de la jun ta  general de accionistas , el 
dictamen de! Ingeniero Ardanaz, la exposición de los acciOr 
nislas pidiendo que se destinasen todos los fondos pnra con
cluir la tercera sección del camino, y por último, la cor
respondencia del delegado del Gobierno quo darla mucha luz 
sobre el particular.

Yo quiero que el país sepa, ya  que no entro en otras 
cues tiones, que desligada la sociedad de la empresa cons
tructora , concluirá la tercera sección en este mismo año con 
grandes ventajas de Castilla y del comercio de Santander, 
que podrá acarrear  al precio de medio real desdo Alar  á 
Reinoso ia fanega de trigo, que hoy le cuesta 9 , y que no 
verá interrumpidas las comunicaciones por las nieves del 
puer to , aumentándose la carretería con el mayor número de 
ar rastres.

Creo que ia empresa constructora comprenderá sus i n 
tereses,  cumpliendo bien con los destagistas. Esa  empresa ha 
recibido por subvenciones 29 millones y  medio de reales, y 
el importe de las obras hechas no llega á 13 millones.

■ Concluyo pues manifestando que no tengo prevención de 
ninguna clase contra la empresa constructora,  ni inte es 
alguno por la sociedad, y que salo deseo que so convenza 
de la necesidad de que en este año quede concluida la t e r 
cera sección, y la pr imera en el año inmediato, con lo cual 
nuestros granos y harina? podrán ir á todos los mercados 
ext-rangoros, sin temer ia cumpeiencia de nadie.

El Sr. BAYARRIv D. Pedro (d e  la comisión,: Pocas 
palabras bastan para contestar  á mi amigo el Sr. Garnica. 
S. S. podrá haber dicho cosas m uy buenas, pero que cier
tamente carecen de oportunidad; y digo esto, porque iodo 
lo que ha manifestado correspondiente al proyecto de cons
trucción del ferro-carril  de Alar á Santander no tiene re
lación alguna con ia sociedad denominada «Empresa del 
ferro-carril  de Isabel 11.» La comisión no ha sido llamada á 
dar su dictamen sobre el proyecto de construcción de la 
v i a , sino sobre si ia sociedad estaba ó no constituida con 
arreglo á la ley de Febrero de 1 8 48, para proponer en su 
caso la aprobación de ios estatutos y declaración de hallar
se constituida legalmente. Esto es lo que se le ha encomen
dado, y sobre esto únicamente ha debido dar  su dictamen, 
sin necesitar examinar los documentos á que se ha re fe r i 
do el Sr. Garnica. El que un trozo de línea haya costado 
veinte y tantos millones, no debiendo costar mas que 13. 
para nada tenia que tomarlo en cuenta la comisión. Ha 
visto que ios estatu ó; de esa sociedad están dentro de las 
prescripciones legales, que la sociedad ha cumplido el r e 
quisito de haber hecho efectivo el 25 por 100 de su capi
tal social, y so ha creído en el deber  y  en U obligación 
de proponer  al Congreso su dic-támen en los términos quo 
lo ha presentado.

Respecto á lo dicho por el Sr. Garnica de si la sociedad 
puede ó no buscar recursos para continuar la línea , la 
comisión nada tiene que decir ,  porque no ha sido este, 
vuelvo á decir ,  su encargo: le basta ver  que contaba con 
los fondos suficientes para constituirse según las prescr ip
ciones de la l e y , y propone que se autorice al Gobierno 
para declararla constituida.

Por estas razones no creo que la comisión debe ocuparse 
en contestar  á todo lo q u e  ha dicho el Sr. Garnica, pues la 
verdad es que S. S., no hallándose presente á la discusión 
del proyecto de esa l ínea ,  ha venido á presentar  hoy les 
observaciones que hubiera hecho entonces, que serán m uy 
buena?, pero no oportunas ai efecto de que las Córtes no 
aprueben e! diclámen que hemos í e n d o  el honor de p re 
sentar.

El Sr. GARNICA: Ha citado el Sr. Bayarr i  el Código 
de Comercio, y justamente con arreglo á él no puedü el 
Gobierno .*er accionista como lo es:en esa sociedad.- ¿Y por 
q u é ?  Por una rnz'.m sencilla. ¿Sebo ei Sr Bayarri lus votos 
que tuvo el Gobierno en la junta general do accionistas? 
Seiscientos, y en la jun ta  consultiva 205. ¿Q ue  hacían 
los demas accionistas? N ada,  quedar reducido? al papel 
de simples contribuyente?.  Por consiguiente los contratos 
quo so han hecho son completamente nulos.

Dice el Sr. B a y a n i  que la «scciedad ha exigido un 25 
por 100. Lo que puede» decir es que no lo ha cobrado: unos 
han pagado el cuarto dividendo, otros el tercero, otros d» s, 
y algunos hasta han acudido á los Tribunales, que les han 
relevado de ser susentores.

El contrato de 12 do Agosto se hizo sin conocimiento 
ni aprobación de los accionistas, y  el de 2 de Abril, en que 
se conceden á la empresa 13 millones por el ensanche de la

vía y desperfectos del camino, y 20 por la construcción de 
planos inclinados, se otorgó en Madrid sin conocimiento del  
Consejo de administración ¿Y cómo se han cargado esos 33 
millones? ¿No dijo el ingeniero cuando se le consultó que 
sin ver  el plano y el terreno no podia calcular el importo 
de las obras, desperfectos y  planos inclinados?

Y sin embargo, en todos estos antecedentes se ha funda* 
do la comisión ; y  como los accionistas no han tenido en 
este negocio mas que el carácter  de con tr ibuyen tes , porque 
entre  el Gobierno y la empresa constructora reunían 900 y 
tantos v o to s , de ahi que la comisión haya dado un dictá-  
men equivocado.

El Sr. BAYARRI ¡D. Pedro): Señores,  otra vez ha in
sistido el Sr. Garnica en lo que para mí no es de esta cues
tión , en lo que hubiera venido bien cuando se discutía £la 
concesión de esta línea, pero que, repito, no es de este lugar.

Dice S. S. que el G obierno , con arreglo al Código, o 
puede «ser accionista. La comisión no propone que el Gobier
no lo sea;  si no q u e ,  conformándose con una de las condi
ciones de la concesión de la l í n e a , admite que el Gobierno 
conceda á la empresa una subvención. Vea S. S. cómo la 
sociedad está constituida con arreglo á la ley de Febrero y  
al C ó J :go do Comercio.

Dice el Sr. Garnica que no se ha hecho efectivo el 23 
por 1 00 ; que unos han pagado los dividendos y  otros no. Yo 
puedo manifestar á S. S. que consta que el 25 por 1 00 se ha  
hecho efec tivo: á la comisión no le interesa averiguar qué 
accionistas son los que han pagado : le basta saber que se ha 
hecho efectiyo el 25 por 100 , con lo cual la sociedad puede 
constituirse legalmente.

Nos ha hablado S. S. de cuestiones con la sociedad cons
tructora , de abonos que se han hecho á esa sociedad. Esto 
á la comisión no le interesa : la comisión no tenia necesidad 
de examinar lo que se halia ya juzgado y fallado por las 
Córtes. Y digo que se halla ya fallado por las Córtes ,  por
que en uno de los artículos del proyecto de ley para  la  
concesión de la línea se dice que en la subvención acorda
da por esta ley se comprenden todas las indemnizaciones 
que pudiera reclamar la empresa.

Creo que todo ese empeño que S. S. tiene sobre si se han  
hecho abonos indebidos hubiera estado en su lugar enton
ces ; pero la comisión actual no tiene la culpa de que S. S. 
no se hallara presente á aquella discusión. Actualmente mi 
amigo el Sr. Garnica conocerá que no es muy oportuno.

Dice oí Sr. Garnica: los accionistas no tenian libertad, 
porque el Gobierno y la empresa constructora tenian  la 
maym* parió de las a aciones, y  ahogaba la decisión de los 
accionistas.

Señores, he estudiado los antecedentes de este negocio 
con algún detenimiento, y si mal no recuerdo se dió á la 
Junta  directiva un voto de gracias por unanimidad por lo 
bien que habia desempeñado su eccargo. No sé después de 
esto cómo se dice quo no habia libertad.

Lo demás que ha manifestado el Sr. Garnica no es de 
la incumbencia de ia comisión.

Ei Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Gomo ha dicho 
muy bien ei Sr. B a yarr i ,  las observaciones del Sr. Garni
ca hubieran tenido oportunidad cuando se trató del p ro 
yecto relativo á la construcción del camino de que se trata.

Este negocio ha seguido todos los trámites que p rev ie 
nen las leve?, y  hasta la misma razón que alega el señor 
Garnica de que 110 todos los accionistas han pagado toáoslos 
dividendos, o suna  prueba d é la  necesidad de que se consti
tuya  legalmente la scciedad. porque muchos para no pagar 
se escudan en la falta de este requisito.

Respecto á que el Gobierno sea ó no accionista, debo 
manifestar á S. S. que las Cortes han acordado qu8 no lo 
sea, y que dó una subvención de 60 millones.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra, 
se declaró discutida la total idad,  y  fueron aprobados sin 
discusión todos los a* i ionios contenidos en el proyecto.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión sobre el 
proyecto de desamo!tizaeion. El Sr. Labrador tiene la p a 
labra para seguir apoyando su enmienda.

El Sr. LABRADOR : Señores, dado caso que se verifi
que la onagenacion do los bienes de propios, ¿qué resulta
dos puede prometerse el Gobierno? Tengamos presente lo 
que ocurrió cuando la enagenacion de los bienes del clero. 
Lss Gentes saben que se vendieron los de menor  cuantía á 
satisfacer en 20 anualidades, y  se me permitirá que lea el 
resultado de aquellas operaciones. (S. S. leyó.) Es decir, 
quo el resultado estaba en proporción de uno á 1,367 milé
sima?.

Lo mismo sucede relativamente á las fincas de mayor  
cuantía. Estas estuvieron en una proporción todavía rúas 
desventajosa , porque las condiciones eran otras.

Si tan pocas son las ventajas que van á resultar á las 
municipalidades, ¿ á  qué ar ro ja r  esa inmensa masa de bie
nes al mercado? Se dirá que las leyes no son solo para  el 
p r e s e n te , sino para  el p o r v e n i r , y que en el porvenir  te n 
drán aumento do valor las f incas; pero esto será debido á 
las líneas férreas y á los medios cíe comunicación que se 
establezcan.

Se dice también que cuanto mas se desarrollo la agricul
tura , mas se aumentará la población. Mucho puede influir 
para ello la desamortización;  pero yo hubiera deseado quo 
no se hubiera hecho esto de una vez, sino vendiendo p r i 
mero los bienes del clero , después los de p rop ios , y  ú l t i
mamente ios de beneficencia . con lo cual no hubieran des
merecido, y el Gobierno hubiera obtenido mas pronto r e 
curso?.

Procediendo hoy el Gjbierno á la venta de los bienes de 
propios,  no solo se verá privado en la propiedad de 234 
millones, que es la quinta parte de lo que se calcula que 
valen, sino de ios siete millones que le producen cada año, 
los cuales podrían aumentarse á 10 ó 12 con mejor admi
nistración. De eria manera el Gobierno hubiera obtenido r e 
cursos coa mas facilidad, y  se hubieran evitado las dificul
tades que se presentarán al llevar  á cabo la desamortización 
de los propios. A d e m a s , no enagenando los bienes de p ro 
pios no tendría ei Gobierno la obligación de dar á las m u
nicipalidades lo que tiene que d a r l a s , siendo asi que no va  
á recibir mas que la décima parte en el pr imer  año , y  en 
los otros la parte alien ta que se señala en la ley.

Los bienes que se van á enagenar ascienden á 1 7 44 mi
llones,  y si se añaden lo? 810 en quo se calculan los bie
nes de c mun aprovechamiento, serán 2500 millones. Agré
g a l e  á esto l o q u e  valgan ios de beneficencia, instrucción 
pübkca y otros,  y se verá que vender tanto á un tiempo 
puede producir cierta perturbación en las fortunas.

En ei expediente hay u.a dato que habrá tenido p resen
te ia comisión , del cual resulta que los valdíos y  realengos 
se elevan nada menos q u e á  la suma de 4000 millones. E s te  
cálculo fue tomado de! Diccionario de Ganga Arguelles, que 
lo tomó de un anónimo m uy antiguo , en el cual no h ay  
criterio y no se puede apreciar en nada.

El cálculo se refiere á un tiempo en que la población 
de España era de 10 millones y medio de a lm as ,  cuando 
ha aumentado la población un 40 por  100. De consiguienté 
es inexacto , tanto respecto del número de fanegas de los 
valdíos y realengos,  como respecto del valor de estas fin
cas. Si arrojásemos al mercado masa tan considerable de 
bienes,  la propiedad se reseutiria necesariamente; por eso 
ha debido precederse primero á la desamortización de los 
bienes del clero., como ia mas identificada con la revolución 
de Julio , y la de mas utilidad para el Gobierno, porque 
puedo disponer de todo su /alor en venta , y  estos valores 
no tienen aplicación ninguna. Se evitar ía ademas otro mal, 
y es ei de que la demanda crecerá respecto de los bienes 
de propios, que son los mejores, y en los cuales el Gobier
no no tiene mas que la qu in ta  par te.

En esta clase de pensamientos hay que es tar al presente 
y al porvenir,  y el presente es de recursos:  por eso yo 
quisiera que el Sr. Ministro de Hacienda adoptase mis ideas: 
de esa manera tendría hoy ya concluida la ley de desamor
tización , y pudiera esperar  la gloria de dotar al país de un  
gran número de propietarios. ¿ Por qué no se ha de con
sultar, no á los Ayuntamientos, sino á los vecinos de los 
pueblos sobre la venta de has fincas que les per tenecen?  Y  
no quiero yo que se consulte á los propietarios de 200 ó 
100 rs. de contribución , sino a todos, p o rq u e ,  señores, en 
España tenemos dos millones y medio de propietarios.  ¿ Y  
cuánta luz no podría ofrecer el consultar  á los pueblos? So
bre {..fio. cuando se tra ta  de reformas debemos procurar  por 
la clase proletaria. ¿Q ué ven ta jas ,  por e jem plo ,  no traería  
para los pueblos el derecho do tanteo  una vez hecha la ena
genacion?

Yo creo que se debe consignar por  lo menos el derecho



de tanteo para  los p u e b lo s , ya  que no se a t ien d a , como yo 
creo debe h a c e r s e , á las observaciones que dejo expuestas, 
adoptando ademas las medidas convenientes para  evitar  que 
desaparezcan nuestros  m o n tes , aun cuando lo mejor seria 
proceder  desde luego á la venta de los bienes del clero y 
demas , dejando los de propios hasta haber  oido á los p u e 
blos,  para  que vean de este modo que se les atiende como 
es justo.

E l  Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda:  Guando el señor 
Labrador,  á pesar  de todas las doctrinas que t iene emitidas 
en mater ias de crédito y desamortización , se expresa con 
tanto calor contra  la venta de los bienes de p ro p io s , cual
quie ra  comprenderá  que del círculo donde se tienen las in
fluencias principales de la provincia  vienen amonestaciones, 
va  que no exigencias , para  defender determinadas doctri
nas.  Al defender S. S. sus doctrinas so ha concretado á una 
provincia  que yo conozco muy b i e n , alguno de cuyos pue
blos no t iene mas medio para  p rosperar  que vender par te  
del inmenso terreno que tiene, y que apenas le produce. De 
Barbastro puedo citar á S. S. una posesión que se llama Fi- 
g u e r u e l a , que nada producía al Ayuntam iento ,  y que yo 
compré con otros amigos por el precio de 120,000 rs., que 
al 3 por 100, si se le hubieran dado t ítulos de esta clase, 
hubie ran producido 1 0,800 r s . ; y  esa propiedad en que ya 
no tengo parte  la quería  yo para  hacer cinco ó seis casas y 
u n a  fábrica ; pero  para  estos objetos se necesitaba gastar en 
t ra e r  las a g u a s , y  el Ayuntamiento no podía hacerlo. Sin 
embargo, si no se ha hecho ya ,  se verificará ; y  con lo que 
nada  producía  antes se a limentarán 30 ó 40 familias y 200 
ó 300 industriales.

E n  Huesca hay  otra  posesión, con cuya venta aum en
ta rá  considerablemente su riqueza. También S. S. tendrá  
conocimiento de los molidos de Barbastro,  que son fincas 
productivas para  el A yu n tam ie n to ; pero si se ponen en 
manos de particulares que lleven á ellos los adelantos de la 
n d us tr ia  y  de la m a q u in a r i a , darán  mayores rendimientos.  
I)e la primit iva venta  de los bienes eclesiásticos existia una 
e rmita  con un patrimonio no m uy mal c u l t iv ad o , el cual 
quise impedir  que se vendiese porque no pasara  á manos 
que le pudiesen qu itar  el carácter  que tenia.

No pudo evitarse que se v e n d i e r a ; se v e n d ió , y lo com
p ra ron  una poreicn de amigos que nos reunimos á conse
cuencia do una comida que tuvimos. Pues bien : antes es
taba  completamente ruinoso, y ahora con los productos se 
h a n  hecho los p a gos , y el santuario está muy reparado y 
en mejor estado que antes. Vea S. S. si no se ha sacado 
algo con entregarlo á otras personas,  que han mejorado 
completamente aquel edificio que se estaba cayendo.

Desde el pr im er dia que me senté en este banco p ro 
nuncié la palabra  desamoi tizacion : todos saben que mi pen
samiento es la desaparición total de las manos muei tas : to
dos saben que la propiedad española debe tener ¡as condi
ciones de l ibertad, comunicabilidad, trasmisibilidad y divi 
sibilidad.

Pues debo decir una cosa para  que se tranquilice  S. S., 
y es que. el Ayuntamiento de F raga ,  la Milicia, los p a r t i 
culares me han felicitado siendo yo Ministro de Hacienda, 
y lo mismo lian hecho otros muchos pueblos de la r ibera 
del Cinca; por consecuencia no estarán tan alarmados por 
mis opiniones sobre la desamortización cuando conocién
dolas me han felicitado.

El Sr. Labrador hizo una ligera rectificar on.
E I S r .  MASADAS: La comisión será muy breve. No p u e 

de admitir la enmienda del Sr. Labrador,  porque re str inge  
el pensamiento de la ley en vez do ampliarlo. Si S. S. 
duda de los resultados de la desamortización , no tiene mas 
que ver unos estados que publicaron las Gacetas de 1841, 
de los cuales resulta  que 41,000 fincas lasadas en 687 
millones se vendieron en mas de 1500 : por consiguiente 
se duplicó su valor.

Dice el Sr. Labrador que este proyecto es favorable 
solo á los p ro p ie ta r io s , no á los pobres. Yo digo que cabal
mente  para  favorecer á los pobres se ha puesto la base de 
que las fincas se subdiv idan todo lo posible. Pero si no fa
vorece á los pobres como dice S. S . , ¿. por qué les da el 
privi legio del tanteo? Si es por falta de capita les,  lo propio 
sucederá con el tanteo que propone S. S., porque han de 
tene r  que empezar depositando dinero.

Queda pues desvanecido eso de que la ley es en favor 
de  los propietarios,  cuando yo pruebo y todos reconocen 
que es en favor de los pobres y de los mismos colonos.

Dice el Sr. Labrador que destinadas al cultivo esa gran 
porción de t i e r r a s , vamos á proporcionar un aumento de 
f ru tos ,  y que esto ocasionará la miseria. Es  la primera vez 
que oigo una idea tan peregrina  como la de que la abun
dancia de frutos acarreará  la miseria. Yo digo que esa abun
dancia de frutos aum entará  la riqueza del p a i s , porque 
esta ley tiene por objeto fomentar las obras públicas;  y  al  
paso que se aumenten los fru tos,  tendremos medios de e x 
portación.

Dice S. S. que con esta medida van á desaparecer los 
pastos; y  yo sostengo lo contrario ,  porque el propietario 
siempre ha de buscar el mayor rendimiento  á sus t ie rras,  y  
cuando haya muchas destinadas al c u l t iv o , habrá labrado
res  que destinen par te  de las suyas á los pastos, si de este 
modo obtienen mayores utilidades.

Ha citado S. S. la ley de desamortización de Ingla terra,  
que  ha dejado las t ie rras  poco mas ó menos en el estado 
en que se encontraban, y  los pobres pulu lan por todas p a r 
tes. Contestaré al Sr. Labrador que la causa del pauperis
mo inglés es esa misma amortización; y  que la ley que nos
otros proponemos es di ferente de la inglesa en su forma, 
en sus condiciones, en su objeto,  en su inversión y en sus 
resultados.

Dice S. S. que la ley de desamortización no sacará al 
Gobierno de conflictos; y yo digo que sacará á los pueblos, 
po rque  tendrán mayores medios para  cubrir  sus gastos, y 
ademas tendrán capitales para  emprender  obras públicas 
que tan necesarias son en  todos los pueblos.

Sucede aquí una cosa m uy  singular ,  y es que se abraza 
po r  todos el principio de desamortización , y luego se com
ba te  en sentido etereogéneo en de terminadas partes.  Yo no 
sé, señores, cómo lo que es bueno en principios no lo ha
de ser en las partes.

Si se fuera á pedir el consentimiento de los que t ienen 
bienes y disfrutan sus privilegios,  nunca se hubieran dado 
leyes de desvinculacion. Se habla siempre  de la desconfian
za del Gobierno, cosa que  no se comprende,  porque no 
debe apoyársele  si desconfiamos que obedezca las leyes. 
Esto no puede aceptarlo un Congreso que legisla para  la 
sociedad, y cuya legislación obliga lo mismo al Gobierno 
que á los particulares.

Creo que esto basta para  que se comprenda por qué la 
comisión no puede aceptar la enmienda, y  espero que su
autor  la re ti rará .Después do rectificar los Sres. Labrador y M asadas , se 
leyó la enmienda del primero;  y  hecha la pregunta  de si 
se tomaba en consideración , las Górtes resolvieron negati— 
vamente.El Sr. PR ESID EN T E : Se suspende esta discusión.

Después de revisado por la comisión de estilo, y ha
llándolo conforme con lo resuelto por las Córte?, se aprobó 
definit ivamente el proy ic ío  de ley de líneas electro-tele
gráficas.Se levó por primera  vez, y paso a la comisión que en
tiende en el asunto,  un artículo adicional de los Sres. P o r
t o , González de la Vega y otros al tí tulo II del proyecto
de desamortización.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión 
nombrada para dar  dictamen sobre el proyecto de ley rela 
t ivo á abono de los estudios de ios fe rro-carr i les  de Alar 
á Valiadolid y  á Burgos, y de Alar á Patencia . habia e le 
gido Presidente ai S r /M o y a n o ,  y Secretario al Sr. Sagasla.
* La nombrada pa ra  la exposición del Ayuntamiento de 
Je rez  de los Caba lleros , pidiendo se declare subsistente el 
derecho que han tenido los vecinos de aquella ciudad para  
sem brar  las dehesas de los particulares,  al Sr. Cala trava y 
al Sr.  Godinez de Paz.

La que entiende en el proyecto de ley para  que la Mi
licia nacional no pueda delilDerar sobre asuntos políticos , al 
Sr.  Serrano y Domínguez y al Sr. Gurrea  (D Venancio).

Y la que ha de dar dictamen sobre la proposición re la 
t iva  á Bancos de emisión y descuento, al Sr. Marques de 
Albaida v al Sr. González de la Vega.

E l  Sr. PRESID ENTE : Orden del dia para  el lunes. 
Sorteo do lns secciones : discusión do los asuntos señalados 
pa ra  hov : del dictámen sobre reducción de años de servi
c ió’* los quintos de Cuba, y délos  relativos á la pensión de

Doña María Vicenta Jorge y  á la de D. Francisco Perin ,  Se 
levanta  la sesión.

E ran  las seis menos cuarto.
Nota. El presente  extracto  quedó terminado á las ocho; 

y  después de facilitarlo la redacción á los periódi
cos que quisieron aprovecharlo  , se entregaron á la Im
pren ta  nacional las últimas 25 cuarti llas á las nueve y  
media.

Publicamos á continuación, copiados del 
Diario de las Sesiones, los discursos pronun
ciados por los Excmos. Sres. Ministro de la 
Gobernación y D. Evaristo San Miguel en la 
sesión del 30 de Marzo con m otivo de la 
interpelación del Sr. Arriaga.

El Sr. SANTA C R U Z , Ministro de la Gobernación: Doy 
gracias á las Córtes por haber acordado continúe la sesión 
para  dar  mis explicaciones.

E m p e z a ré , señ ore s , por la alusión del Sr. Rios Rosas 
respecto á la reunión electoral del part ido progresista con 
el moderado. Sabido es que cuando el Gabinete Bravo M u- 
rillo quiso reform ar la Constitución del Estado,  haciéndolo 
por los medios que ellos llamaban legales, una gran parte  
del partido moderado, representado por los hombres que 
entonces ocupaban estos escaños, se declaró abiertamente 
contra esta reforma. Entonces el partido progresista estaba 
representado en esos bancos por 25 individuos , entre  los 
cuales tengo la honra  de contarme, y  se t ra tó  de da r  la ba
talla en la elección de Presidente;  tuvimos la gloria de que 
con ese escaso número pudimos torcer la balanza y  ganar 
la elección al Gobierno, nombrando Presidente al Sr. Mar
t ínez de la Rosa. Aquella re forma cayó, y  el Ministerio des
apareció ; sin embargo, antes disolvió las Córtes.

Se venia á nuevas elecciones generales,  y  natu ralmente 
los hombres que aquí hablamos estado unidos para  destru ir  
la reforma y combatir  á aquel Ministerio , nos unimos tam 
bién en el campo e lec tora l ; p e r o , señores , y esto es lo que 
tengo que rectificar , porque es grave , al Sr. Rios Rosas: 
ninguno apostató de sus principios , ninguno se pasó de una 
á ot ra  bandería ó par tido ,  y la prueba de ello es que se 
publicaron dos manifiestos electorales : el del partido p ro 
gresista , firmado por los hombres que componían su sección 
en el comité ó reunión electoral c e n t r a ! , y el moderado por 
los de la suya respectiva. Trabajamos sí unidos en las elec
c iones ; pero  no apostatando n inguno ,  no abjurando sus 
principios. Quede pues esto sentado, porque es un cargo 
muy grave el hecho por S. S . , siendo asi que aquel comité 
formará siempre una de las páginas mas gloriosas de la vida 
política de los que tuvimos la gloria de pertenecer á él.

Siguieron los negocios de esta m anera ,  y vinieron las 
nuevas C ó r te s ; y los que tuvimos la for tuna de poder ve
nir contra la resistencia de aquel Gobierno y los medios 
que empleaban á representar  nuestros principios en el Con
greso, volvimos otra  vez á ocupar nuestros bancos y sos
tener en ellos nuestros  principios sin a pos ta tar ,  ni los de 
una ni los de otra bandería : seguimos peleando contra aquel 
Ministerio , unidos moderados y progresistas, pero cada uno 
en su línea; y para  entendernos,  entre  nosotros se nom
braron comisiones que representaran  ambos partidos. F e 
lizmente para nuestros principios,  aun cuando para  otros 
sea tal vez una desgracia,  hoy nos encontramos en el Go
bierno los tres que componíamos la comisión progresista.  E n  
las cuestiones políticas cada uno defendía sus principios en 
su propio terreno , y luego nos encontrábamos juntos , po r
que todos combatíamos aquel Gobierno y todos defendíamos 
una misma causa, la de evitar los golpes de Estado y las 
reformas de la Constitución por ellos. Esto que hacíamos 
nosotros, lo hacían del mismo modo en el Senado, y es 
menester decir en honra de aquellos Senadores , que esto 
t ra jo el célebre voto de 9 de Diciem bre , que dió motivo á 
la disolución de aquellas Coi t e s , y  después á ia revolución 
de Julio. Por consiguiente,  quede sentado que no ha estado 
exacto el Sr. Rios Rosas cuando ha dicho que nos hicimos 
moderados.

No, señores;  nunca nos hicimos moderados,  asi como 
tampoco exigimos que los moderados se hicieren progresis
tas : un solo documento firmamos j u n t o s , y fue la represen
tación á la R e in a , re la tivamente á la persecución de la 
prensa periódica , porque la prensa de todos los matices era 
igualmente perseguida, y era  deber de todos nosotros acu
dir en su defensa ; y como que sostenía los principios libe
ra les,  debimos hacerlo asi, si bien conservando muestras 
banderas,  y  tanto mas, cuanto que luego seguimos comba
tiendo cada uno en su campo, y  jamás tuvimos r e u n i ó n , ni 
aun de los dos comités, sino entendiéndonos por las dos co
misiones, de las c u a les , repito, componíamos la de los Di
putados progresistas tres de los Ministros presentes. Los 
comités para  las provincias sí nos reuníamos.

He contestado á la alusión , que era  importante,  del d is 
curso del Sr.  Rios Rosas: diré  breves palabras re la tivamen
te á otras del Sr. Nocedal. Ha dicho S. S. que el part ido 
moderado ha dado paz al pais, paz mater ial duran te  once 
años;  que ha dado el sistema t r ibu ta r io ,  y ha dado una ad
ministración c iv i l , añad iéndonos: « esto ha dado el partido 
model a d o , pero vosotros no habéis sabido darle  nunca al 
pais.» Señores,  respecto á la paz, yo no quiero decir que era 
la paz de V a rso v ia : solo diré que esa paz mater ial la da 
siempre  un Gobierno cuanto mas violento e s , cuanto mas 
dureza  desp l iegue , cuanto mas opresor se muestra.

Esto hacia el part ido m oderado : no consentía hablar  á 
la p r e n s a ; no consentía estuviese abierta la tr ibuna públi
ca , y  no dejaba ningún medio de manifestarse á la opinión 
pública. Y al fin ¿ qué ha resultado de esa opresión ? Lo que 
resulta  siempre de todas las t i ran ía s ,  la revolución de J u 
lio;  y  por lo mismo que todo el pais estaba tan oprimido, 
ha sido tan general  el alzamiento. Dice el Sr. N ocedal : «di
mos el sistema tributario.» ¿Y no recuerda S. S. que si pudo 
d a r l o , lo debió á que el part ido progresista habia abolido 
el diezmo y establecido la desamortización ? Sin esto es 
bien seguro que no se hubiera  podido imponer al pais una 
contribución directa de 300 millones de reales. Pero e n tre 
mos en ese mismo terreno que quiere S. S. : noi ha dicho 
que se estableció el sistema t r ibu tario ;  pero no nos ha d i 
cho que en plena paz han pasado nueve años sin votar las 
Córtes un presupuesto ,  y ese es el sistema económico que 
observaba el part ido moderado: imponer contribuciones al 
pais sin intervención de las Cortes;  y concluyendo, por úl
t im o, con tener una Deuda flotante m uy considerable, y con 
un préstamo forzoso de 180 millones de reales. Esta  es la 
buena administración de ese partido. Y no hablemos de la 
administración civil , pues nos dice S. S. que nosotros no 
gobernamos mas que por la ley de 3 de F e b re ro ; y , seño
r e s , extraño es que d :ga esto S. S. cuando nosotros hemos 
dicho siempre que era in te r in a , y que será reformada en el 
momento mismo en que señale la Constitución la base de 
Diputaciones y Ayuntamientos. Que esa ley de 3 de Fe
brero  es defectuosa, dice S. S.; ¿ y  qu ién lo d u d a ?  Pues si 
lo ha confesado el partido progresista y lo ha dicho el mismo 
que ahora habla al Congreso: pero su d¡a llegará ; y  si el 
mismo tiene el honor de seguir mereciendo la confianza de 
S. M. y de las C ó r te s , entonces se verá  si las leyes admi
nistra tivas son anárquicas.

Contestados estos señores por este l a d o , necesito d i r i 
girme al otro de la Cámara. El Sr. Rivero, en su discurso, 
ha dicho de un modo terminante  que la Milicia nacional 
de España nunca será tal Milicia mientras yo sea Ministro. 
Para  que mereciese esa inculpación era  menester  presen- 
tai sus a c to s ; y la prueba de que es imposible fundar en 
ellos semejante acusación, es que solo se ha fijado en decir 
que he variado el Subinspector de una provincia. Poco á 
poco iremos mas allá en ese terreno ; pero qué , ¿no tiene 
esa facultad el Gobierno, de m udar un funcionario que do 
él depende?  Pero aun prescindiendo de esto,  el que fuá 
puesto en reemplazo del que tenia ese cargo fue un dig
nísimo Coronel re ti rado que ha derramado su sangre defen
diendo ia libertad y las instituciones, y apelo á los señores 
Diputados de la provincia  do Alicante,  que es á la que se 
ha referido S. S.

Ha dicho el Sr. Rivero otra  razón, y es que el Minis
tro desarmó la Milicia de Sevilla. ÍNto ha dicho S. S. Yo 
bien ií : que de las medidas que se toman en Consejo de Mi
nistros somos todos los Ministros responsables. Ai decir yo 
que esa medida fue acordada por el Consejo de Ministros, 
no es mi ánimo eludir mi responsabilidad , nada de eso; pe

ro yo cargo con toda la que me corresponde. La Milicia n a 
cional de Sevilla fue disuelta por razones que se expusieron 
á las Córtes.

Y , s e ñ o re s , después de lo que ha sucedido en una r e 
volución, ¿es  un  grave cargo para  el Ministerio el haber 
disuelto la Milicia nacional en un punto  solo ? Porque  hay* 
que contar que solo la de Sevilla se d isolv ió , v pa ra  eso se 
reorganizó inmediatamente.

Me alegro mucho quo el Sr. Rivero haya  hecho cargos 
al Ministro sobre este a s u n t o , porque tenia  mucha ansia 
de e n tra r  en é l , y porque si hay  cosa en que no se le pue
de dirigir al Ministro cargo alguno es en esta.

El Ministro empezó por restablecer la ley de 22 sobre 
organización de la Milicia, y  todas las demas disposiciones 
que fueron consecuencia de ella ; nombró Inspector á una 
persona á qu ien no n o m b ra ré ,  porque las Córtes la cono
cen,  y nombró Subinspectores á personas dignas del a p r e 
cio del pais.

Restablecida la ley ,  era necesaria su re fo rm a ,  porque 
todo el mundo reconoce que es defectuosa. E l Ministro el 
4 de Octubre nombró una comisión presidida por el digno 
General San M igue l , compuesta de otro beneméri to  General 
y tres  Comandantes de la Milicia nac iona l , á quienes encar
gó formar el proyecto de ley. La comisión se dedicó á ose 
trabajo con asiduidad ; pero es menester conocer que si hay 
una cosa grave  en la legislación , es hacer una ley de se
mejante naturaleza.  Yo hago justicia á esa comisión y á su 
digno Presidente;  pero encontraron grandes obstáculos que 
vencer. El 7 de Febrero me oficiaba e! Sr. General San 
Miguel manifestándome las dificultades que se le presen
taban , consultando con el Gobierno lo que sobre el p a r t i 
cular le parecía , y  proponiendo la formación de un regla 
mento. El 7 de Febrero me oficiaba; el 8 llevaba el Minis
tro su opinión al Consejo de Ministros, y el 9 recibió el se
ñor San Miguel la contestación, en que le manifestaba su 
opinión el Gobierno, conforme hasta cierto punto  con la 
comisión, y  diciendo el modo de salvar los inconvenientes 
que se encontraban en la formación del proyecto.

¿Puede haber hecho mas el Ministro?  Un Ministro que 
en 24 horas resuelve una cuestión importante,  ¿puede ha 
cer mas ? Creo que no.

Vengamos ahora al armamento. Señores, formada la Mi
licia en el acto do la revolución, las Ju n ta s ,  los Capita
nes generales,  los Gobernadores interinos atendieron á su 
armamento  y lo tomaron de los almacenes donde lo h-bia, 
y lo repartieron.

Formado o! Gobierno, el Sr. Ministro de la G uerra ,  á 
cuyas órdenes están los almacenes de Artil le ría ,  continuó 
repartiendo los fusiles que habia en ellos. El Ministro de la 
Gobernación en esto no tuvo intervención a lguna;  pero el 
25 de Enero de este año el Consejo de Ministros acordó que 
el armamento de ia Milicia nacional corriese á cargo del 
Ministro de la Gobernación. Pues b ien ,  señores,  el pr im er 
paso que el Ministro d i ó , tan pronto como se le comunicó 
esta ó r d e n , fue dirigirse al Director de Artillería  á pedirle 
una razón del armamento  que habia en los almacenes na 
cionales. El Director de Artil lería contestó que habia 33,000 
fusiles descompuestos disponibles. Acabada de recibir esta 
comunicación, el Ministro, á excepción de 1 900 fusiles 
que mandó entregar  á una provincia,  cuya Diputación 
ofreció componerlos de su c u en ta ,  los d e m a s íe s  puso á 
disposición del Inspector de la Milicia nacional, á quién dijo 
que hiciera el repart imiento , que fue hecho y aprobado.

En el presupuesto del .Ministerio de la Gobernación se 
pedían 10 millones de reales para  el a rmamento de la Mi
licia nacional; las Górtes acordaron el 15 de Marzo que 
esos 10 millones se pusiesen á disposición del Gobierno. Tan 
pronto como el Ministro recibió esta comunicación; mejor 
dicho, no la recibió, voy á ser mas franco, porque si yo 
en algo he faltado, ha Sido en que no he esperado á que 
esta ley se sancione; si en esto he cometido alguna falta, 
las Córtes me la disimularán: antes de sancionarse la ley, 
antes de publicarse he principiado á tomar disposiciones 
i d a t ivam en te  á su ejecución. Oficié ai Director de Art il le 
ría diciéndole me manifestase las armas que hasta fin de Di
ciembre pedían construirse de nuevo en los almacenes nacio
nales,  y cuántas podían recomponerse. El Director de A r
tillería me comunicó que podían construirse  20,00 0 y r e 
componerse 40,000 , y se le previno que se precediera  á 
la recomposición de ios 40,0 00 , y al mismo tiempo se ex
pidió una Real ó rden ,  publicada en la Gacela , fijando re
glas sobre el modo de hacer el repartimiento  de las armas 
que se construyeran y recompusieran, dejándolas á dispo
sición del Inspector general del a rm a ,  para  mí la persona 
mas com peten te , para  repart irlas.

Esta es mi conducta en cuanto al armamento de la Mi
licia nacional. Si en esto he fa ltado; si el sal tar hasta por 
cima de las reglas establecidas para  acelerar el a rmamento 
de la Milicia nacional es una fa lta,  entonces tiene razón el 
Sr. Rivero. Vamos ahora á los fusiles comprados en Bélgi
ca , porque ya d ig o , en esto estoy en terreno firme. Ea  el 
mes de Agosto del año pasado, conociendo mí digno amigo 
el Ministro de la Guerra que en los almacenes nacionales no 
habia bastantes armas para  la Milicia nacional, nombró un 
Oficial de arti llería  que pasase al extrangero á contratar  fu
les. En Lóndies lo pidieron á 65 f ra n c o s ; pasó á Bélgica, y 
alli contrató 1 0,000 fusiles á 34 1 /2  francos;  mandó la con
tra ta,  fue aprobada en Consejo de Ministros,  y  se ofició al 
Ministerio do Hacienda para  que pusiera  en una  casa de 
Paris 3 45,000 francos que importaban los fusiles, para  que 
se pagasen á la fabrica de Bélgica según los fue entregando.

Antes de ahora he dicho, y  repito hoy,  tengo que re 
petirlo, que el estado de nuestra  Hacienda no permitió ni 
Sr. Ministro del ramo rem iti r  en el acto esta cantidad á 
Paris ;  siete Reales órdenes pasé á H acienda ; mil y mil ve
ces hablé sobre e s t o ; ni el Sr.  Ministro de Hacienda ni 
yo teníamos la culpa ,  porque las escaseces del Tesoro no 
permit ían atender á este objeto con la urgencia debida; 
por último, el Sr. Madoz, con el celo que le d i s t ingu e , tan 
pronto como se encargó del Ministerio se procuró fondos; 
yo sé cómo lo hizo; se remitieron á Paris; lo avisé al Co
ronel Sanchiz, que es nuestro comisionado, al que  so le ha 
prevenido que en el momento que fuesen estando disponi
bles los fusiles los mandase á Santander.

Esto es lo que ha hecho el Ministro de la Gobernación; 
si alguno sabe otra  c o sa , que lo d ig a . porque aqui lo quie
ro desm en t ir ,  y no aludo en esto al Sr. R ivero ,  sino á los 
que fuera de aqui me quieren presen tar como enemigo de 
la Milicia nacional. Que se me cite un solo acto de mi a d -  
ministiación contrario á la Milicia nacional. ¿Cóm o habia 
yo de aceptar un puesto en el Ministerio presidido por el 
ilustre Buque de la Victoria, después del programa de M a n 
zanares,  después del manifiesto de Zaragoza , si hubiese s i 
do opuesto á la institución de la Milicia nacional? E ra  ne
cesario que hubiese estado desti tuido de razón, y  gracias á 
la misericordia divina todavía la conservo. Quede pues 
asentado,  y arrojo el guante,  á que cualquiera  me cite un 
acto de mi administración por el cual resulte que yo haya 
contrariado la organización y armamento  de la Milicia na
cional , quo nunca me he opuesto á semejante cosa ; y á 
propósito lo digo ahora ,  porque se me ha atribuido el pen*- 
samienío , lo han dicho algunos periódicos, de querer  p r iv a r  
á la Milicia nacional de Madrid del cuar te l  de San Martin; 
y  voy á de : i r  lo que ha habido en el par ticula r ,  porque, 
repito otra vez , en este punto me hallo en te rreno firme. En 
el mes de Enero  es público y notorio que en Madrid se 
acaban todas las ob ras ;  habían quedado sin trabajo miles 
de jornaleros ,  no solo trabajadores y  jornaleros de azada, 
sino otra mucha clase de obreros,  hasta el punto que un 
digno Sr. Diputado se creyó en el deber de hae^r aqui una 
interpelación sobre ese punto.

El Alcalde constitucional de Madrid me manifestó cuál 
era aquella situación, y la necesidad de que el Gobierno 
hiciese por su parte  algunas obras: yo tuve que ver lo que 
habia en Gobernación : no habia mas que el edificio de San 
Martin ; pero vi el expediente, y me encontré que se habia 
acordado ya su enagenacion. Recordé entonces que varios 
periódicos, que leí cuando yo no soñaba siquiera en ser 
Ministro, habían hablado de la conveniencia de de rr ibar  eso 
edificio ; pero yo dije: ahí está la Milicia nac iona l , y mien
tras no se le proporcione otro edificio, no se la puede echar 
de alli. Esto respondí al Alcalde constitucional:  el Alcalde 
con. tltueional vino al Consejo de Ministros:  alli habló de 
esto m ism o ; pero yo siempre di je  que la Milicia no saldría 
de San Martin mientras no se la proporcionase ot ro  edifi
cio á propósito. Llegó en esto el mes de M a rz o , época en 
que empiezan ya  las obras, en que no hay tanta escasez de 
trabajo y cuando Regó á mi noticia que se insistía en  la

idea de que yo quería  echar de San Martin á la Milicia n a 
cional, pa ra  que se acaben de una vez las hablillas y  las 
m urm urac iones ,  comuniqué una Real órden al Alcalde de 
Madrid para  que, hasta tanto que no se proporcionara  otro  
edificio para  cuartel de la Milicia nacional, siguiera esta en  
San Mart in.  Esta  es la conducta del Ministro de la Gober-  
cion, y desafio á mis adversarios á que digan un  solo hecho 
que esté en contradicción con lo que acabo de manifes
tar .  Contestado este punto  del Sr. Rivero, y  espero que con 
su buena fe hará  justicia al Ministro de la Gobernación, voy 
á hacerme cargo de otra  indicación de S. S. Ha dicho S. S. quo 
varios de los Ministros estamos aqui amparados bajo la som
bra  de nombres respetables.  Señores, nada mas honroso p a 
ra  mí que haber merecido la confianza de mi Reina á p ro 
puesta  del invicto Duque de la Victoria; nada mas honroso 
que estar  en un Ministerio donde se hallan el Duque de la 
\  ictoria, el General O Donnelt y otras personas dignísimas; 
pero, señores, yo no pertenecería  á este Ministerio ni á otro 
alguno si tuviese que estar á la sombra de cualquier perso
na, no; porque yo no tengo la pre tensión de creer  que soy  
necesario á mi pais en este puesto. Yo no tengo mas p re te n 
sión que una,  que es la de conservar mi honra; ese es mi 
único deseo; eso es lo que quiero de ja r  á mi fam il ia ; y  el 
dia que las Górtes me lancen un voto de censura  dejaré de  
serlo con mucho gusto , po rque ,  se ñ o re s , yo vine al Minis
terio sin solicitarlo, ignorándolo completamente;  y  lo acep
té por c reer  qim los hombres de corazón, que los hombres 
leales, en circunstancias como aquellas , cuando son llama
dos por su Reina á propuesta de personas c mo el Duque 
de la Victoria,  deben acudir al l lamamiento que se les hace, 
porque prestan  un ser vicio.

El dia que estos servicios no convengan , el dia que por 
una proposición se me haga ver  que no merezco la confian
za de las C ó r te s , me iré t ranquilo á mi casa , porque no ne
cesito para  nada conservar el Ministerio.

El Sr. P R ESID EN T E : El Sr. San Miguel tiene la p a labra.
El Sr. SAN MIGUEL: Sr.  P residente ,  tenia dos pa la 

bras que decir con motivo de lo que ha manifestado el se
ñor Ministro de la Gobernación; pero  siendo ta rd e ,  y  no 
teniendo apenas aliento para  usar de la palabra ,  me con
tento con confirmar en todas las partes que conciernen 
con mi persona lo que S. S. ha dicho. Por lo demas, 
tiempo habrá en que extienda mis ideas sobre la ley de Mi
licia nacional y otros pormenores.

El Sr. SANTA CRUZ. Ministro de la Gobernación : Las 
Córtes habrán oido que el Sr. Rivero ha dicho que para  la  
cuestión de la Milicia nacional do Sevilla no tenia que oír 
al Consejo Contencioso-administrat ivo.  Yo creo que com
prenderán que cuando el Ministro necesito consulta r ó no 
á un cuerpo ,  el Ministro es el único juez  competente. Sin 
embargo, da ié  una explicación. En ese expediente no era 
solo una cuestión ¡a que habia , como sabe el Sr. Rivero, 
sino que habia también la cuestión de elección de A yu n ta 
miento. S«»n pues dos cuestiones complejas,  y  el Gobierno 
ha creído conveniente pasar el expediente á ese Tribunal y  
oirle.

El Sr. Rivero, ya que ha dicho que varias veces me ha  
hablado, sabe que le he dicho en el estado que se encon
traba esa exp d ien te ,  y  que pronto vendría. Y he dicho q u e  
precisamente anoche se me dijo habia llegado al Ministerio 
con el informe del Tribuna!.  Hay en este asunto incidentes 
sobre los cuales el Gobierno tiene que resolver. Señores, 
si la cuestión do la Milicia nacional de Sevilla es por sí  
sola bastante para  decir que el Ministro de la Gobernación 
es afecto ó no á la Milicia, las Córtes lo juzgarán.

El Sr. SAN MIGUEL : Yo tengo m uy poca fuerza para  
h a b l a r ; pero rechazo con toda energía la suposición del se
ñor Rivero de que la Milicia nacional será Milicia de pa 
pel. La Milicia nacional del reino es Milicia en el papel,  y  es 
Milicia de carne y san gre ,  y real y posit iva;  y es Milicia 
animada del mejor e sp ír i tu ,  y es Milicia pronta  y  resuelta  
en todos puntos á combatir con los enemigos de la l ibertad. 
No tengo comunicación alguna de ningún punto  de la P e 
nínsula en que no me hagan saber lo mismo: no ocurre, no 
digo un peligro, pero ni asomo de peligro en pa r te  alguna, 
donde los Milicianos nacionales no salgan voluntarios a d o n 
de puedan llamarlos las necesidades de la patria.

Quede esto sentado; y si el Sr. Rivero duda de este 
a se r to ; si duda de los buenos testimonios de ese compor
tamiento en todas pa r te s ,  no tiene mas que acudir  á la Ins
pección del arma , y adi verá  las comunicaciones que e n 
vió,  lo que les digo; alli verá  lo que les exhor to ,  las dis
posiciones que tomo, y que el Inspector de la Milicia es 
hombre digno del cargo con que se le ha honrado.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 31 de Marzo i t  1855 á las tre* de la 
tarde,

B*ECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado. 32-40 c.
Idem del 3 por 100 diferido, 4 8-10.
Acciones del Banco español de San Fernando, 99 p,

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 60-85. =*Paris á 8 d. v,, 5-26.

Plazas del reino,
Dsño. Beníít Daño. Beaef.

A lbacete  4 /4  p. Lugo  8 /4  d.
A lican te .. . par. M álaga....................... 1
A lmería .................  1 /4  Murcia . par d.
Avila  . . Orense . . .  ..i 3 /4  d.
Badajoz   3 / 4 p. Oviedo . . . .  1 /t  p.
Barcelona................ 1 /4  d.j Palencia . . .  . .  t / * p .
Bilbao. . . . . . 1/2 d. Pamplona. . . 1 / 4
B u r g o s . . . . .  par. ¡Pontevedra.. 8 /4
Cáceres .. . . i p. Salamanca... 3/4
Cádiz , . . . . . 1 /2  d S. Sebastian.
Castellón... . . .  Santander.,. . .  4 /4
Ciudad-Real. 3 /4  Santiago.. .  4 /4
C órdoba., . .  1 / í d .  Segovia  par p.
Coruña . . .  1/2 d. Sevilla. . . . .  . .  5/8 p.
Cuenca.................  Soria........................
Gerona  . .  ¡Tarragona... par.
Granada.. . .  par d. Teruel........................
GuadaUjara. . , Toledo  3 /4
H u e l v a . . . . .  . .  Valencia.. .. par p.
Huesca....................  Valladolid. . . .  1 / f  p.
Jaén . . . .  3/4 p. Vitoria  par.
Leou. . . . . . .  1 /4  Zamora  8 /4
Lérida.................... .. Zaragoza., . . 5 /8  p.
Logroño. . , .  par,

ANUNCIOS.

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.
So, vende el reglam ento aprobado por 

S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Imprenta nacional á real 
cada ejemplar.

En el despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende ei retrato de S. M., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez,


